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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

ACUERDO por el que se reforma y adiciona la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9, 14 y 62 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos 
y del Presupuesto de Egresos 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización. 

Que la LGCG es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, 
Entidades Federativas; los ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; las entidades de la administración pública paraestatal, ya 
sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

Que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) aprobó la Norma para la difusión a la ciudadanía 
de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril 
2013, la cual orienta para elaborar y difundir los documentos dirigidos a la ciudadanía que expliquen, de manera 
sencilla y en formatos accesibles, el contenido de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 

Que es necesario realizar las reformas y adiciones a la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos, para que la información financiera sea congruente con la normatividad 
emitida por el CONAC, así como a las reformas y adiciones al Clasificador por Rubros de Ingresos. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 
 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos 
y del Presupuesto de Egresos 

 
Se realizan reformas y adiciones al punto “Estructura y contenido” para quedar como sigue: 

Objeto 

… 

Ámbito de aplicación 

… 

Normas 

… 

Estructura y contenido 

4. Se deberá atender como mínimo, lo siguiente: 
 

Preguntas / apartados Consideraciones 

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia? Dar una breve explicación 
¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? Fuente de los ingresos para financiar los gastos: 

impuestos, derechos, préstamos, etc. 
¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su 
importancia? 

Dar una breve explicación 

¿En qué se gasta? Gasto de inversión y corriente, y objeto del gasto. 
¿Para qué se gasta? Desarrollo económico, social y gobierno. 
¿Qué pueden hacer los ciudadanos? Se deberá de considerar en el documento información 

sobre participación social, contraloría social y acceso a la 
información. 
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Ejemplo en cuanto a los ingresos: 
 

Origen de los Ingresos Importe 
Total  

Impuestos  
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  
Contribuciones de Mejoras  
Derechos  
Productos  
Aprovechamientos  
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos  
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
y Fondos Distintos de Aportaciones 

 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  
Ingresos Derivados de Financiamientos  

 
Ejemplo en cuanto a los egresos: 
 

¿En qué se gasta? Importe 
Total  

Servicios Personales  
Materiales y Suministros  
Servicios Generales  
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  
Inversión Pública  
Inversiones Financieras y Otras Provisiones  
Participaciones y Aportaciones  
Deuda Pública  

 
TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del ejercicio 2019. 
SEGUNDO.- Durante el ejercicio 2018, los entes públicos deberán utilizar el presente Acuerdo para la 
elaboración de los formatos para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos del ejercicio 2019. 
TERCERO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en 
el Diario Oficial de la Federación. 
CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 
llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del 
Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la 
Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de mayo del año dos mil dieciocho, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de 
la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaria Técnica 
del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento 
consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma y 
adiciona la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, aprobado 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho 
Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 23 de mayo del presente año, situación 
que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 
 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Rubros de Ingresos. 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Rubros de Ingresos 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización. 

Que la LGCG es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación; 
Entidades Federativas; los ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; las entidades de la administración pública paraestatal, ya 
sean federales, estatales o municipales, y los órganos autónomos federales y estatales. 

Que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) aprobó el Clasificador por Rubros de Ingresos 
(CRI), que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009 y su mejora el 2 de enero 
de 2013, el cual permite una clasificación de los ingresos presupuestarios de los entes públicos acorde con 
disposiciones legales, así como a las normas y criterios contables aplicables, que posibilita un adecuado registro 
y presentación de las operaciones, y facilita la interrelación con las cuentas patrimoniales. 

Que la adecuada clasificación de los recursos resulta trascendente en materia de obtención de las cuentas 
públicas, en especial en lo referente al análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 
 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Rubros de Ingresos 
 
Se reemplaza en el documento el texto “Ley de Contabilidad” por abreviatura “LGCG”, se reforma el párrafo 
catorce del inciso A. ASPECTOS GENERALES; asimismo, se realizan reformas y adiciones al inciso D. 
RELACIÓN DE RUBROS Y TIPOS del Clasificador por Rubros de Ingresos para quedar como sigue: 

 
ANTECEDENTES 

 
El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y 
gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso público. 

La LGCG es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, 
entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

… 

… 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la LGCG está obligado a contar con un mecanismo de seguimiento 
que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario 
Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar  e implementar las decisiones tomadas por 
el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier persona 
pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una 
herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades 
federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia LGCG establece que las entidades federativas que 
no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos. 

En el marco de la LGCG, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica en las actividades 
de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los 
gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de 
sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el 
CONAC. 
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Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases para que 
los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las obligaciones que les impone 
el artículo cuarto transitorio de la LGCG. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada nivel de 
gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con  dichas obligaciones. 

… 

… 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción I de la LGCG, el CONAC 
ha decidido lo siguiente: 

PRIMERO.- Se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos a que hace referencia el artículo tercero transitorio, 
fracción III de la LGCG. 

 
CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS 

 
A. ASPECTOS GENERALES 

… 

Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del cumplimiento 
de lo dispuesto por la LGCG, las normas y lineamientos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Por lo anterior, el Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) permitirá una clasificación de los ingresos 
presupuestarios de los entes públicos acorde a las disposiciones legales, así como a las normas y criterios 
contables aplicables, inmerso en un esquema claro, preciso, integral y útil, que posibilite un adecuado registro y 
presentación de las operaciones, que facilite la interrelación con las cuentas patrimoniales. 

... 

... 

... 

... 

B. OBJETIVOS 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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C. ESTRUCTURA DE CODIFICACION 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
 
D. RELACION DE RUBROS Y TIPOS 
 
1    Impuestos 

Son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las personas físicas y morales que se 
encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las 
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. 

 11   Impuestos Sobre los Ingresos 
Son las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan 
sobre los ingresos de las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la 
materia. 

 12   Impuestos Sobre el Patrimonio 
Son las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan 
sobre los bienes propiedad de las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación 
aplicable en la materia. 

 13   Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
Son las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan 
sobre la actividad económica relacionada con la producción, el consumo y las transacciones que realizan 
las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 14   Impuestos al Comercio Exterior 
Son las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan 
sobre las actividades de importación y exportación que realizan las personas físicas y/o morales, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 15   Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 
Son las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan 
sobre la base gravable de las remuneraciones al trabajo personal subordinado o el que corresponda, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 16   Impuestos Ecológicos 
Son las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan 
a las personas físicas y/o morales, por la afectación preventiva o correctiva que se ocasione en flora, 
fauna, medio ambiente o todo aquello relacionado a la ecología, de conformidad con la legislación 
aplicable en la materia. 

 17   Accesorios de Impuestos 
Son los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución, 
indemnizaciones, entre otros, asociados a los impuestos, cuando éstos no se cubran oportunamente, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 18   Otros Impuestos 
Son los ingresos que se perciben por conceptos no incluidos en los tipos anteriores, de conformidad con 
la legislación aplicable en la materia. 

 19   Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 
Son los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por impuestos pendientes de liquidación o 
pago causados en ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

2    Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado 
en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en materia de seguridad social o a las 
personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados 
por el mismo Estado. 
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 21   Aportaciones para Fondos de Vivienda 
Son los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, para cubrir 
las obligaciones relativas a los fondos de vivienda, de conformidad con la legislación aplicable en la 
materia. 

 22   Cuotas para la Seguridad Social 
Son los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, para cubrir 
las obligaciones relativas a la previsión social, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 23   Cuotas de Ahorro para el Retiro 
Son los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, para cubrir 
las obligaciones relativas a fondos del ahorro para el retiro, de conformidad con la legislación aplicable en 
la materia. 

 24   Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 
Son los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, por 
conceptos no incluidos en los tipos anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 25   Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Son los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución, 
indemnizaciones, entre otros, asociados a las cuotas y aportaciones de seguridad social, cuando éstas no 
se cubran oportunamente de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

3    Contribuciones de Mejoras 

Son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de manera 
directa por obras públicas. 

 31   Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
Son las contribuciones derivadas de los beneficios diferenciales particulares por la realización de obras 
públicas, a cargo de las personas físicas y/o morales, independientemente de la utilidad general colectiva, 
de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 39   Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
Son los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por contribuciones de mejoras pendientes de 
liquidación o pago causadas en ejercicios fiscales anteriores, no incluidas en la Ley de Ingresos vigente. 

4    Derechos 

Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del 
dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 
público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados 
cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las 
leyes correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos 
públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

 41   Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 
Son las contribuciones derivadas de la contraprestación del uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes de dominio público, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 42   Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 
 43   Derechos por Prestación de Servicios 

Son las contribuciones derivadas por la contraprestación de servicios exclusivos del Estado, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 44   Otros Derechos 
Son las contribuciones derivadas por contraprestaciones no incluidas en los tipos anteriores, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 45   Accesorios de Derechos 
Son los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución,  
indemnizaciones, entre otros, asociados a los derechos, cuando éstos no se cubran oportunamente, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 49   Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 
Son las contribuciones que se recaudan en el ejercicio corriente, por derechos pendientes de liquidación o 
pago causados en ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

5    Productos 

Son los ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones 
de derecho privado. 

 51   Productos 
Son los ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de derecho privado, tales como los 
intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos, entre otros, de conformidad con la 
legislación aplicable en la materia. 

 52   Productos de Capital (Derogado) 
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 59   Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 
Son los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por productos pendientes de liquidación o pago 
causados en ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

6    Aprovechamientos 

Son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de: las 
contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación estatal y municipal. 

 61   Aprovechamientos 
Son los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar 
previstos en una Ley sino, en una disposición administrativa de carácter general, provenientes de multas e 
indemnizaciones no fiscales, reintegros, juegos y sorteos, donativos, entre otros. 

 62   Aprovechamientos Patrimoniales 
Son los ingresos que se perciben por uso o enajenación de bienes muebles, inmuebles e intangibles, por 
recuperaciones de capital o en su caso patrimonio invertido, de conformidad con la legislación aplicable en 
la materia. 

 63   Accesorios de Aprovechamientos 
Son los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución e  
indemnizaciones, entre otros, asociados a los aprovechamientos, cuando éstos no se cubran 
oportunamente de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 69   Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
Son los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por aprovechamientos pendientes de 
liquidación o pago causados en ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

7    Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, las 
Empresas Productivas del Estado, las entidades de la administración pública paraestatal y 
paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, 
por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros 
ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

 71   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social 
Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social por sus actividades 
de producción, comercialización o prestación de servicios. 

 72   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado 
Son los ingresos propios obtenidos por las Empresas Productivas del Estado por sus actividades de 
producción, comercialización o prestación de servicios. 

 73   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 
Son los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y 
No Financieros por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

 74   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No 
Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 
Son los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de 
servicios. 

 75   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 
Son los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de 
servicios. 

 76   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 
Son los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o 
prestación de servicios. 

 77   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 
Participación Estatal Mayoritaria 
Son los ingresos propios obtenidos por los Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

 78   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los 
Órganos Autónomos 
Son los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos por 
sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 
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 79   Otros Ingresos 
Son los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las 
entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal por sus actividades diversas no 
inherentes a su operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o prestación 
de servicios, tales como donativos, entre otros. 

8    Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones 

Son los recursos que reciben las Entidades Federativas y los Municipios por concepto de 
participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos 
distintos de aportaciones. 

 81   Participaciones 
Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios que se derivan de la adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas estatales de 
coordinación fiscal, determinados por las leyes correspondientes. 

 82   Aportaciones 
Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, cuyo gasto está condicionado a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo 
de aportación establece la legislación aplicable en la materia. 

 83   Convenios 
Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de convenios de 
coordinación, colaboración, reasignación o descentralización según corresponda, los cuales se acuerdan 
entre la Federación, las Entidades Federativas y/o los Municipios. 

 84   Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados del ejercicio de facultades 
delegadas por la Federación mediante la celebración de convenios de colaboración administrativa en 
materia fiscal; que comprenden las funciones de recaudación, fiscalización y administración de ingresos 
federales y por las que a cambio reciben incentivos económicos que implican la retribución de su 
colaboración. 

 85   Fondos Distintos de Aportaciones 
Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de fondos distintos de 
aportaciones y previstos en disposiciones específicas, tales como: Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y 
Municipios Mineros (Fondo Minero), entre otros. 

9    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Son los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes públicos como parte de su 
política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el 
sostenimiento y desempeño de sus actividades. 

 91   Transferencias y Asignaciones 
Son los ingresos que reciben los entes públicos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus 
atribuciones. 

 92   Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) 
 93   Subsidios y Subvenciones 

Son los ingresos destinados para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general, que reciben 
los entes públicos mediante asignación directa de recursos, con el fin de favorecer a los diferentes 
sectores de la sociedad para: apoyar en sus operaciones, mantener los niveles en los precios, apoyar el 
consumo, la distribución y comercialización de bienes, motivar la inversión, cubrir impactos financieros, 
promover la innovación tecnológica, y para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de 
servicios. 

 94   Ayudas Sociales (Derogado) 
 95   Pensiones y Jubilaciones 

Son los ingresos que reciben los entes públicos de seguridad social, que cubre el Gobierno Federal, 
Estatal o Municipal según corresponda, por el pago de pensiones y jubilaciones. 

 96   Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado) 
 97   Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

Son los ingresos que reciben los entes públicos por transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y el Desarrollo. 

0    Ingresos Derivados de Financiamientos 

Son los ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos internos o externos, a corto o largo 
plazo, aprobados en términos de la legislación correspondiente. Los créditos que se obtienen son 
por: emisiones de instrumentos en mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. 
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 01   Endeudamiento Interno 
Financiamiento derivado del resultado positivo neto de los recursos que provienen de obligaciones 
contraídas por los entes públicos y empresas productivas del estado del ámbito federal, considerando lo 
previsto en la legislación aplicable en la materia, con acreedores nacionales y pagaderos en el interior del 
país en moneda nacional, incluye el diferimiento de pagos. 

 02   Endeudamiento Externo 
Financiamiento derivado del resultado positivo neto de los recursos que provienen de obligaciones 
contraídas por los entes públicos y empresas productivas del estado del ámbito federal, considerando lo 
previsto en la legislación aplicable en la materia, con acreedores extranjeros y pagaderos en el exterior del 
país en moneda extranjera. 

 03   Financiamiento Interno 
Son los recursos que provienen de obligaciones contraídas por las Entidades Federativas, los Municipios 
y en su caso, las entidades del sector paraestatal o paramunicipal, a corto o largo plazo, con acreedores 
nacionales y pagaderos en el interior del país en moneda nacional, considerando lo previsto en la 
legislación aplicable en la materia. 

 
SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la LGCG, los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán 
adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubros de 
Ingresos a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, considerando lo señalado en el acuerdo tercero del presente 
documento. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el CONAC deba 
emitir para 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio 
de la LGCG, sobre la emisión de información contable  y presupuestaria en forma periódica bajo las 
clasificaciones administrativas, económica,  funcional y programática. 

TERCERO.- … 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la LGCG, los ayuntamientos de los 
municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán 
adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubros de 
Ingresos a más tardar, el 31 de diciembre de 2010. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos 
técnicos y normativos que el CONAC deba emitir para 2009, la matriz  de conversión y estar en posibilidad de 
cumplir con lo señalado en el quinto transitorio de la LGCG. 

QUINTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la LGCG, los gobiernos de las Entidades Federativas 
deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual 
podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones administrativas de carácter 
local, según sea el caso. 

SEXTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la LGCG, los gobiernos de las Entidades Federativas 
deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un marco contable armonizado, a 
través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 

SEPTIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la LGCG, el Secretario Técnico llevará un registro público en 
una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del presente acuerdo. Para tales 
efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser 
enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles 
contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

OCTAVO.- En términos del artículo 15 de la LGCG, las entidades federativas y municipios sólo podrán inscribir 
sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligaciones 
contenidas en la LGCG. 

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la LGCG, el Clasificador por 
Rubros de Ingresos será publicado en el Diario Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal. 

… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del ejercicio 2019. 

SEGUNDO.- Durante el ejercicio 2018, los entes públicos deberán utilizar el presente Acuerdo para la 
elaboración de la iniciativa de Ley de Ingresos del ejercicio 2019. 
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TERCERO.- Se realizaran los cambios normativos correspondientes para la aplicación de la presente reforma, 
durante el segundo semestre de 2018. 

CUARTO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en 
el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 
llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del 
Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la 
Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado en el transitorio anterior. 
 
En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de mayo del año dos mil dieciocho, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de 
la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaria Técnica 
del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento 
consistente en 4 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma y 
adiciona el Clasificador por Rubros de Ingresos, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda 
convocatoria, el 23 de mayo del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. 
Rúbrica. 
 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se reforma y adiciona la Norma para armonizar la presentación de la información 
adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos. 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9, 14 y 61, fracción I, último 
párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma para armonizar la presentación de la información 
adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización. 

Que la LGCG es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, 
Entidades Federativas; los ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; las entidades de la administración pública paraestatal, ya 
sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

Que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) aprobó la Norma para armonizar la presentación 
de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de abril 2013, la cual establece la estructura y contenido de la información adicional que se incluirá en las Leyes 
de Ingresos. 

Que es necesario realizar las reformas y adiciones a la Norma para armonizar la presentación de la información 
adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos, para que la información financiera sea congruente con la 
normatividad emitida por el CONAC, así como a las reformas y adiciones al Clasificador por Rubros de Ingresos. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 
 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma para armonizar la presentación de la información 
adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos 

 
Se realizan reformas y adiciones al punto “Precisiones al Formato” para quedar como sigue: 

Objeto 

… 
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Ámbito de aplicación 

… 

Normas 

… 

… 

Precisiones al Formato 

5. Se deberá de considerar lo siguiente: 

Presentar con la apertura del Clasificador por Rubros de Ingresos, como mínimo al segundo nivel (tipo), 
incluyendo sus importes. 

Formato de Iniciativa de Ley de Ingresos Armonizada: 
 

Federación/Entidad Federativa/Municipio 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal XXXX 

Total  

Impuestos  

Impuestos Sobre los Ingresos  

Impuestos Sobre el Patrimonio  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones  

Impuestos al Comercio Exterior  

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  

Impuestos Ecológicos  

Accesorios de Impuestos  

Otros Impuestos  

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago  

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

Aportaciones para Fondos de Vivienda  

Cuotas para la Seguridad Social  

Cuotas de Ahorro para el Retiro  

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social  

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

Contribuciones de Mejoras  

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas  

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago  

Derechos  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público  

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado)  

Derechos por Prestación de Servicios  

Otros Derechos  

Accesorios de Derechos  

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago  

Productos  

Productos  

Productos de Capital (Derogado)  

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago  
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Aprovechamientos  

Aprovechamientos  

Aprovechamientos Patrimoniales  

Accesorios de Aprovechamientos  

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago  

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 
Seguridad Social  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal Mayoritaria  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 

Otros Ingresos  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones  

Participaciones  
Aportaciones   
Convenios  
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  
Fondos Distintos de Aportaciones  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  
Transferencias y Asignaciones  
Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado)  
Subsidios y Subvenciones  
Ayudas Sociales (Derogado)  
Pensiones y Jubilaciones   
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado)  
Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo  

Ingresos Derivados de Financiamientos  
Endeudamiento Interno  
Endeudamiento Externo  
Financiamiento Interno  

 
TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del ejercicio 2019. 
 

SEGUNDO.- Durante el ejercicio 2018, los entes públicos deberán utilizar el presente Acuerdo para la 
elaboración de los formatos de la información adicional a la iniciativa de Ley de Ingresos del ejercicio 2019. 
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TERCERO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 
llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del 
Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la 
Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado en el transitorio anterior. 
 
En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de mayo del año dos mil dieciocho, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de 
la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaria Técnica 
del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento 
consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma y 
adiciona la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos, 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de 
dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 23 de mayo del presente año, 
situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 
 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se reforma y adiciona la Norma para establecer la estructura del Calendario de 
Ingresos base mensual. 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9, 14 y 66, segundo párrafo 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma para establecer la estructura del Calendario de 
Ingresos base mensual 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización. 
 
Que la LGCG es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, 
Entidades Federativas; los ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; las entidades de la administración pública paraestatal, ya 
sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 
 
Que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) aprobó la Norma para establecer la estructura del 
Calendario de Ingresos base mensual, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril 2013, la cual 
establece el formato para publicar el calendario de ingresos base mensual. 
 
Que es necesario realizar las reformas y adiciones a la Norma para establecer la estructura del Calendario de 
Ingresos base mensual, para que la información financiera sea congruente con la normatividad emitida por el 
CONAC, así como a las reformas y adiciones al Clasificador por Rubros de Ingresos. 
 
Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma para establecer la estructura del Calendario de 
Ingresos base mensual 

 
Se realizan reformas y adiciones al punto “Plazo para publicación del calendario” para quedar como sigue: 
Objeto 

… 

Ámbito de aplicación 
… 
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Normas 
… 
… 

Precisiones al formato 
… 

… 
… 
… 

Plazo para publicación del calendario 

6. Los entes obligados deberán publicar a más tardar el último día de enero, en su respectiva página de internet 
el siguiente formato con relación a la Ley de Ingresos: 

 
Entidad Federativa/Municipio Calendario de Ingresos del Ejercicio Fiscal XXXX 

 Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Total              

Impuestos              

Impuestos Sobre los Ingresos              

Impuestos Sobre el Patrimonio              

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

             

Impuestos al Comercio Exterior              

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables              

Impuestos Ecológicos              

Accesorios de Impuestos              

Otros Impuestos              

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

             

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social              

Aportaciones para Fondos de Vivienda              

Cuotas para la Seguridad Social              

Cuotas de Ahorro para el Retiro              

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social              

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social              

Contribuciones de Mejoras              

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas              

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

             

Derechos              

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público 

             

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado)              

Derechos por Prestación de Servicios              

Otros Derechos              

Accesorios de Derechos              

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

             

Productos              

Productos              

Productos de Capital (Derogado)              

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

             

Aprovechamientos              

Aprovechamientos              

Aprovechamientos Patrimoniales              

Accesorios de Aprovechamientos              

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

             

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 

             

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social 

             

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado 

             

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

             



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 28 de junio de 2018                 Periódico Oficial

 

 

Página 16 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

             

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

             

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

             

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

             

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

             

Otros Ingresos              

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

             

Participaciones              

Aportaciones               

Convenios              

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal              

Fondos Distintos de Aportaciones              

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

             

Transferencias y Asignaciones              

Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado)              

Subsidios y Subvenciones              

Ayudas Sociales (Derogado)              

Pensiones y Jubilaciones              

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
(Derogado) 

             

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización  y el Desarrollo 

             

Ingresos Derivados de Financiamientos              

Endeudamiento Interno              

Endeudamiento Externo              

Financiamiento Interno              

 
TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del ejercicio 2019. 
 

SEGUNDO.- Durante el ejercicio 2018, los entes públicos deberán utilizar el presente Acuerdo para la 
elaboración del Calendario de Ingresos base mensual del ejercicio 2019. 
 

TERCERO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 
llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del 
Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la 
Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico 
@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el 
transitorio anterior. 
 
En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de mayo del año dos mil dieciocho, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de 
la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaria Técnica 
del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento 
consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma y 
adiciona la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual, aprobado por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en 
su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 23 de mayo del presente año, situación que se 
certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 
 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

C O N V O C A T O R I A     N Ú M E R O  004 
 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ARTÍCULO 44 Y ARTÍCULO 48 NUMERAL 3, 
CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES NACIONALES, QUE POSEEN  LOS RECURSOS 
TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y DEMÁS NECESARIOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL CON PLAZOS REDUCIDOS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN FISCAL SOLICITADOS POR LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, EN TIEMPOS RECORTADOS, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
  

LICITACIÓN 
NÚMERO 

D E S C R I P C I Ó N CANTIDAD 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
 

APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICA  

Y ECONÓMICA 

57062002-004-18 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN FISCAL 

1 SERVICIO 
 
 

03 DE JULIO DEL 2018  
A LAS 11:00 HORAS 

11 DE JULIO DEL 2018 
 A LAS 11:00 HORAS 

  Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA QUE FORMAN PARTE DE LAS BASES. 

 

I.- INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 

1.- LA VENTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN SERÁ: LOS DÍAS DEL 28 DE JUNIO AL 
02 DE JULIO DEL  2018, DE LAS 10:00 A 15:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES Y LA INSCRIPCIÓN SERÁ 
HASTA EL DÍA 02 DE JULIO 2018 DE 10:00 A LAS 15:00 HORAS, EN LAS OFICINAS  DEL  
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS UBICADAS EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, TEL 01(834)1078219, 
1078223 Y CORREO ELECTRÓNICO licitaciones.publicas@tam.gob.mx. MENCIONANDO LOS DATOS 
GENERALES DE LA EMPRESA NOMBRE, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO. 
2.- LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $ 1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL PODRÁ 
EFECTUARSE EN LAS CAJAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE PAGOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, UBICADO EN EL 15 JUÁREZ, EN PALACIO DE GOBIERNO PISO 1, EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS; O EN SU CASO, PODRÁ EFECTUARLO EN INSTITUCIÓN BANCARIA EN LA CUENTA 
NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 021810040466872085 DE BANCO HSBC SUCURSAL 271, PLAZA 
VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
DEBIENDO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL PAGO CORRESPONDIENTE INCLUIDO DENTRO DEL 
SOBRE RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. 
3.- FORMA DE ADQUIRIR LAS BASES. LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS EN LA PÁGINA DE 
GOBIERNO www.tamaulipas.gob.mx EN EL APARTADO DE LICITACIONES PÚBLICAS SOLO DURANTE EL 
PERIODO DE INSCRIPCIÓN, ASÍ MISMO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS PARA 
ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, UBICADO EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS,  EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, A PARTIR DEL DÍA 
28 DE JUNIO AL 02 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 15:00 HORAS. 
 

II.- REQUISITOS PARA  ACEPTACIÓN  DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 

1.- ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017, SUSCRITOS POR CONTADOR 
PÚBLICO INDEPENDIENTE, REFLEJANDO UN CAPITAL CONTABLE MÍNIMO DEL 5% DEL MONTO TOTAL 
DE SU PROPUESTA A LA ÚLTIMA FECHA INDICADA. 
2.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (CURRICULUM, DEBIENDO 
CONTENER DATOS GENERALES DE LA EMPRESA Y LOS DE LA CARTERA PRINCIPAL DE CLIENTES 
CON LOS QUE HA O ESTÁ TRABAJANDO). PRESENTANDO AL MENOS 2 PROYECTOS SIMILARES DE 
ACOMPAÑAMIENTO FISCAL EN EL PAIS, CON UNA ANTIGÜEDAD DE UN AÑO. 
3.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS. 
4.- LA GARANTÍA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA SERÁ POR UN 20% DEL MONTO 
TOTAL DE LA PROPUESTA. 
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5.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ EL ESPAÑOL. 
6.- Y DEMÁS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
NOTA: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS SE 
RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO 
REQUERIDO EN ESTA CONVOCATORIA Y SUS BASES DE LICITACIÓN, HASTA CINCO DÍAS ANTES DE 
LA FECHA SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
 

III.- DISPOSICIÓN GENERAL DEL FALLO. 

1.- ACLARACIONES A LAS BASES  DE LA LICITACIÓN. 
LOS LICITANTES DEBERÁN SOLICITAR MEDIANTE UN ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS 
ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y ANEXOS DE LA LICITACIÓN HASTA EL DÍA 02 DE JULIO DEL 
2018 A LAS 11:00 HORAS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA HORA Y 
FECHA ESPECIFICADAS QUE SE DETALLAN EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. EN LA SALA DE 
LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, 
UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN 
PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD 
VICTORIA, TAMAULIPAS. 
2.- LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ OPCIONAL. 
3.- LA APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ ACABO EN LA HORA Y FECHA ESPECIFICADAS QUE 
SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. LAS PROPUESTAS TÉCNICAS 
Y ECONÓMICAS DEBERÁN PRESENTARSE EN SOBRE CERRADO. 
4.- EL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN LA FECHA QUE SE DETERMINE EN EL ACTA DE APERTURA DE 
LAS PROPOSICIONES, CONFORME A LO QUE SE ESTABLECE EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 57 
DE LA LEY.   
5.- LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL SERÁ UN SOLO LICITANTE. 
6.- LOS RECURSOS DE ESTA LICITACIÓN SON DE ORIGEN ESTATAL Y SERÁN CUBIERTOS POR LA 
PARTIDA PRESUPUESTAL 319001 SERVICIOS INTEGRALES. 
7.- LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS INTEGRALES TENDRÁN UNA VIGENCIA DE 6 MESES Y SERÁN 
PROPORCIONADOS EN LOS 43 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS CONFORME  A  LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. LOS INFORMES MENSUALES (ENTREGABLES) SERÁN 
ENTREGADOS EN LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL PALACIO DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
8.- EL PAGO DEL SERVICIO SE EFECTUARÁ EN MONEDA NACIONAL, A PRECIOS FIJOS POR MEDIO DE 
MENSUALIDADES DIFERIDAS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA PROPUESTA ECONÓMICA QUE 
RESULTE GANADORA, SIEMPRE Y CUANDO HAYA CUMPLIDO CON LOS ENTREGABLES 
ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
9.- NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. 
10.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO EN 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.  
 
CD. VICTORIA, TAM., A 28 DE JUNIO DEL 2018.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN.- 
C.P. MIGUEL ÁNGEL VILLARREAL ONGAY.- Rúbrica. 

 
PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 

En sesión celebrada en fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, entre otros, emitió el siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

--------------------------------------------------------ACUERDO GENERAL 20/2018------------------------------------------------------ 
 
“---- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a veintiséis de junio de dos mil dieciocho.---------------------------------------------------- 
 

---- Vista la propuesta que realiza el Magistrado Presidente para proveer sobre la instrucción a los Jueces de 
Primera Instancia y Menores, así como a los Jueces de Control y Operadores del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral, a efecto de que con motivo de la jornada electoral correspondiente a la elección constitucional 
de Presidente de la República, Senadores y Diputados al Congreso de la Unión y de Ayuntamientos, el uno de 
julio entrante, permanezcan de guardia con el objeto de que presten el auxilio que en su caso les sea requerido; 
y,-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 28 de junio de 2018 Página 19 

 

 

-------------------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O -------------------------------------------------------- 
 
----- I.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política del 
Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, estará a cargo del Consejo de la Judicatura.-------------------------------------- 
 
----- II.- Que el artículo 114, apartado B, fracciones XV y XXVIII, de la Constitución Política del Estado, confiere al 
Consejo de la Judicatura, entre otras, la atribución de elaborar los acuerdos necesarios para el funcionamiento 
del Poder Judicial, y las demás facultades y obligaciones que las leyes le otorguen.----------------------------------------- 
 
----- III.- Por otra parte, el artículo 268 en relación con el diverso 269 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 
dispone: “que las agencias del Ministerio Público, los Juzgados de Primera Instancia y los Juzgados Locales, 
permanecerán abierto el día de la elección”.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- De igual manera, el artículo 301 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece: 
“… 1.- Las autoridades federales, estatales y municipales, a requerimiento que les formulen los órganos 
electorales competentes, proporcionarán lo siguiente: a) La información que obre en su poder, relacionada con la 
jornada electoral; b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que existan en los 
archivos a su cargo, relacionados con el proceso electoral; c) El apoyo necesario para practicar las diligencias 
que les sean demandadas para fines electorales; y d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el 
resultado de las elecciones. 2.- Los juzgados de distrito, los de los estados y municipales, permanecerán abiertos 
durante el día de la elección, igual obligación tienen las agencias del Ministerio Público y las oficinas que hagan 
sus veces”; bajo esa tesitura y toda vez que es un hecho notorio que el domingo uno de julio de dos mil dieciocho 
se llevará a cabo la jornada electoral correspondiente a la elección constitucional de Presidente de la República, 
Senadores y Diputados al Congreso de la Unión y de Ayuntamientos, por lo que se torna preciso instruir a los 
titulares y personal de los Juzgados de Primera Instancia y Menores, así como a los Jueces de Control y 
Operadores del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral del Estado, en el sentido de que deberán 
permanecer de guardia y sus instalaciones abiertas durante el día de la elección, a efecto de proporcionar en su 
caso, los informes y el apoyo que les sea requerido por los órganos electorales.---------------------------------------------- 
 
----- Por lo anteriormente expuesto y con apoyo en lo dispuesto por los artículos, 121, párrafo noveno, y 122, 
fracciones XVI y XXX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, emite el siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
------------------------------------------------------------------- A C U E R D O ----------------------------------------------------------------- 
 
----- Primero.- Se instruye a los titulares y personal de los Juzgados de Primera Instancia y Menores, así como a 
los Jueces de Control y Operadores del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, en el sentido de que 
deberán permanecer de guardia y sus instalaciones abiertas el día uno de julio de dos mil dieciocho, en un 
horario de 8:00 a 18:00 horas, durante la celebración de la jornada electoral correspondiente a la elección 
constitucional de Presidente de la República, Senadores y Diputados al Congreso de la Unión y de 
Ayuntamientos, a efecto de proporcionar en su caso, el apoyo que les sea requerido por los órganos electorales.- 
 

----- Segundo.- El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su expedición; por lo que instruméntese la circular 
correspondiente. Para su difusión y conocimiento de los destinatarios y autoridades cuya función así lo requiera, 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría Ejecutiva, de la Secretaría General 
de Acuerdos y en la página Web del Supremo Tribunal de Justicia.--------------------------------------------------------------- 
 

----- Notifíquese.- Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por unanimidad 
emitieron el Magistrado Presidente Horacio Ortiz Renán y Consejeros Elvira Vallejo Contreras, Ernesto Meléndez 
Cantú, Dagoberto Aníbal Herrera Lugo y Raúl Robles Caballero; quienes firman ante el Secretario Ejecutivo, 
licenciado Arnoldo Huerta Rincón, que autoriza. Doy fe. SEIS FIRMAS ILEGIBLES.”.--------------------------------------- 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 
Cd. Victoria, Tam, a 27 de Junio de 2018.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. ARNOLDO 
HUERTA RINCÓN.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 031-2018 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en las Licitaciones Públicas de las siguientes obras, que se llevarán en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas: 
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Licitación 
Publica 

N°: 

 

Descripción  y 
Ubicación de la 

Obra 

Costo de 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación  
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

Capital 
Contable 
Mínimo 

57057002-
169-2018 

Construcción de 
Barda Perimetral en 
Escuela Primaria Club 
Rotario 76 Ubicada en 
calle Ernesto Zedillo 
entre Tercera y 
Quinta, colonia 
Vamos Tamaulipas, 
en el Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas 

$2,400.00 03-Julio-
2018 
09:00 
horas 

05-Julio-2018 
09:00 horas 

28 de Junio 
al 09 de Julio 

2018 

SALA 1 
13-Julio-2018 
09:00 horas 

24-Julio-
2018 
09:00 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$867,000.00 

57057002-
170-2018 

Construcción de 2 
Aulas Didácticas 
Estructura 750 en el 
Jardín de Niños Lic. 
Benito Juárez ubicado 
en calle Zimatlan 
entre Ignacio Ramírez 
y Juan Álvarez, 
colonia Benito Juárez, 
en el Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas 

$2,400.00 03-Julio-
2018 
10:00 
horas 

05-Julio-2018 
09:30 horas 

28 de Junio 
al 09 de Julio 

2018 

SALA 1 
13-Julio-2018 
09:45 horas 

24-Julio-
2018 
09:30 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$532,000.00 

57057002-
171-2018 

Pavimentación 
Asfáltica en calle 
Fernando Montes de 
Oca entre calles Ruiz 
Cortinez y 
Cuauhtémoc, colonia 
Vicente Guerrero, en 
el Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas 

$2,400.00 03-Julio-
2018 
11:00 
horas 

05-Julio-2018 
10:00 horas 

28 de Junio 
al 09 de Julio 

2018 

SALA 1 
13-Julio-2018 
10:30 horas 

24-Julio-
2018 
10:00 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$1,738,000.00

57057002-
172-2018 

Pavimentación 
Hidráulica en calle 
José María Morelos 
entre calles Lateral 
Dren y Limite, colonia 
Nuevo Amanecer, en 
el Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas 

$2,400.00 03-Julio-
2018 
12:00 
horas 

05-Julio-2018 
11:00 horas 

28 de Junio 
al 09 de Julio 

2018 

SALA 1 
13-Julio-2018 
11:15 horas 

24-Julio-
2018 
11:00 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$1,540,000.00

57057002-
173-2018 

Pavimentación 
Hidráulica en calle 
Villagrán entre las 
calles Santa Catalina 
y León, colonia 
Campestre, en el 
Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas 

$2,400.00 03-Julio-
2018 
13:00 
horas 

05-Julio-2018 
11:30 horas 

28 de Junio 
al 09 de Julio 

2018 

SALA 1 
13-Julio-2018 
12:00 horas 

24-Julio-
2018 
11:30 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$689,000.00 

57057002-
174-2018 

Pavimentación 
Asfáltica en calle F. 
Mujica entre las calles 
Francisco González 
Bocanegra y Salvador 
Allende, colonia 5 de 
Diciembre, en el 
Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas 

$2,400.00 03-Julio-
2018 
09:00 
horas 

05-Julio-2018 
12:00 horas 

28 de Junio 
al 09 de Julio 

2018 

SALA 1 
13-Julio-2018 
12:45 horas 

24-Julio-
2018 
12:00 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$504,000.00 

57057002-
175-2018 

Pavimentación 
Asfáltica en calle el 
Varadero entre Las 
calles Paricutin y 
Everest, 
Fraccionamiento la 
Cima, en el Municipio 
de Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 03-Julio-
2018 
10:00 
horas 

05-Julio-2018 
12:30 horas 

28 de Junio 
al 09 de Julio 

2018 

SALA 1 
13-Julio-2018 
13:30 horas 

24-Julio-
2018 
12:30 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$705,000.00 

57057002-
176-2018 

Pavimentación 
Hidráulica en calle 
Pemex entre carretera 
a Rio Bravo y Limite 
Vivero, colonia la 
Escondida, en el 
Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas 
 

$2,400.00 03-Julio-
2018 
11:00 
horas 

05-Julio-2018 
13:00 horas 

28 de Junio 
al 09 de Julio 

2018 

SALA 1 
13-Julio-2018 
14:15 horas 

24-Julio-
2018 
13:00 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$1,483,000.00
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57057002-
177-2018 

Pavimentación 
Hidráulica en calle 
Voluntad y Trabajo 
entre las calles Línea 
de las Torres y 
Solidaridad, colonia 
Roma, en el Municipio 
de Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 03-Julio-
2018 
12:00 
horas 

05-Julio-2018 
13:30 horas 

28 de Junio 
al 09 de Julio 

2018 

SALA 2 
13-Julio-2018 
09:00 horas 

24-Julio-
2018 
13:30 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$713,000.00 

57057002-
178-2018 

Rehabilitación de 
Pavimento en calle 
Venecia entre las 
calles Pekín y Hawái, 
colonia la Cañada, en 
el Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas 

$2,400.00 03-Julio-
2018 
13:00 
horas 

05-Julio-2018 
14:00 horas 

28 de Junio 
al 09 de Julio 

2018 

SALA 2 
13-Julio-2018 
09:45 horas 

24-Julio-
2018 
14:00 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$1,089,000.00

57057002-
179-2018 

Rehabilitación de 
Pavimentos en calle 
Naranjos entre las 
calles Veracruz y 
Panuco, colonia 
Petrolera, en el 
Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas 

$2,400.00 04-Julio-
2018 
09:00 
horas 

05-Julio-2018 
14:30 horas 

28 de Junio 
al 09 de Julio 

2018 

SALA 2 
13-Julio-2018 
10:30 horas 

24-Julio-
2018 
14:30 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$476,000.00 

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
La Información de esta convocatoria así como las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de las Licitaciones de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 
Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 
Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 
Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balances Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación, balances generales más actualizados a 
la fecha de presentación de proposiciones. Estos documentos servirán para comprobar que cuentan con el 
capital contable requerido en la Convocatoria y en las Bases de Licitación.  
Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 
Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  
Relación de contratos de obras en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros al servicio del Licitante, que hayan trabajado en 
proyectos de construcción de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de 
la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 
En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
DISPOSICIONES GENERALES: 
Las Obras de la presente convocatoria se realizarán con recursos del Ramo 28 RFE 2018. 

 Las visitas al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Las Juntas de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
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 Los actos de Presentación  y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas N° 1 y 2  de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
la proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, el cual deberá 
aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la Licitación. 
Equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse exclusivamente a los 
trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra, sin la previa autorización de la Secretaría de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 

Reynosa, Tamaulipas a 28 de Junio de 2018.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 
 

MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 032-2018 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en las Licitaciones Públicas de las siguientes obras, que se llevarán en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas: 
 

Licitación 
Publica 

N°: 

 
Descripción  y 
Ubicación de la 

Obra 

Costo de 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Venta de 
bases 

Presentación  
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

Capital 
Contable 
Mínimo 

57057002-
180-2018 

Drenaje Pluvial 
Superficial en calle 
Tercera entre las 
calles Lateral del 
Canal y Limite, 
colonia Guadalupe 
Victoria, en el 
Municipio de 
Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 04-Julio-
2018 
10:00 
horas 

06-Julio-2018 
09:00 horas 

28 de Junio 
al 09 de 

Julio 2018 

SALA 2 
13-Julio-2018 
11:15 horas 

25-Julio-
2018 
09:00 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$2,688,000.00 

57057002-
181-2018 

Construcción y 
Equipamiento de 
Comedor Escolar en 
Escuela Primaria 
Nueva Creación 
clave 28DPR0103Z 
en calle 21 de 
Febrero, Ejido la 
Unión, en el 
Municipio de 
Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 04-Julio-
2018 
11:00 
horas 

06-Julio-2018 
09:30 horas 

28 de Junio 
al 09 de 

Julio 2018 

SALA 2 
13-Julio-2018 
12:00 horas 

25-Julio-
2018 
09:30 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$420,000.00 
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Licitación 
Publica 

N°: 

 
Descripción  y 
Ubicación de la 

Obra 

Costo de 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Venta de 
bases 

Presentación  
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

Capital 
Contable 
Mínimo 

57057002-
182-2018 

Construcción de 
Módulos Sanitarios 
en Escuela CONAFE 
la Nopalera en calle  
Sergio Pérez, Ejido la 
Nopalera, en el 
Municipio de 
Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 04-Julio-
2018 
12:00 
horas 

06-Julio-2018 
10:00 horas 

28 de Junio 
al 09 de 

Julio 2018 

SALA 2 
13-Julio-2018 
13:00 horas 

25-Julio-
2018 
10:00 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$420,000.00 

 

REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
La Información de esta convocatoria así como las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de las Licitaciones de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 
Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 
Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 
Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balances Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación, balances generales más actualizados a 
la fecha de presentación de proposiciones. Estos documentos servirán para comprobar que cuentan con el 
capital contable requerido en la Convocatoria y en las Bases de Licitación.  
Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 
Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  
Relación de contratos de obras en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros al servicio del Licitante, que hayan trabajado en 
proyectos de construcción de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de 
la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 
En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
DISPOSICIONES GENERALES: 
Las Obras de la presente convocatoria se realizarán con recursos del Faismun 2018. 
 Las visitas al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 

personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Las Juntas de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Los actos de Presentación  y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en la Sala 
de Junta N° 2 de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros 
N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
la proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 
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 Se otorgará el equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, el cual deberá 
aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la Licitación. 
Equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse exclusivamente a los 
trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra, sin la previa autorización de la Secretaría de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 

Reynosa, Tamaulipas a 28 de Junio de 2018.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 033-2018 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en las Licitaciones Públicas de las siguientes obras, que se llevarán en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas: 
 

Licitación 
Publica 

N°: 

 

Descripción  y 
Ubicación de la Obra 

Costo de 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación  
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

Capital Contable 
Mínimo 

57057002-
183-2018 

Pavimentación Asfáltica 
en calle Acceso 
Actrices Mexicanas 
entre Carretera a 
Nuevo Laredo y Limite 
de colonia, Actrices 
Mexicanas, en el 
Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 04-Julio-
2018 
13:00 
horas 

06-Julio-2018 
11:00 horas 

28 de 
Junio al 09 

de Julio 
2018 

SALA 2 
13-Julio-2018 
13:30 horas 

25-Julio-
2018 
11:00 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$2,739,000.00 

57057002-
184-2018 

Pavimentación 
Hidráulica en calle 
Miguel Negrete entre 
las calles Huautla y 
Margarita Maza de 
Juárez; y Miguel 
Negrete entre las calles 
Tuxtepec y Tlaxiaco, 
colonia Benito Juárez, 
en el Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas 

$2,400.00 04-Julio-
2018 
09:00 
horas 

06-Julio-2018 
11:30 horas 

28 de 
Junio al 09 

de Julio 
2018 

SALA 2 
13-Julio-2018 
14:15 horas 

25-Julio-
2018 
11:30 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$4,709,000.00 

57057002-
185-2018 

Pavimentación 
Hidráulica en calle 
Punta Diamante entre 
Avenida la Joya y 20 de 
Noviembre, 
Fraccionamiento la 
Joya, en el Municipio 
de Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 04-Julio-
2018 
10:00 
horas 

06-Julio-2018 
12:00 horas 

28 de 
Junio al 09 

de Julio 
2018 

SALA 2 
17-Julio-2018 
09:00 horas 

25-Julio-
2018 
12:00 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$2,154,000.00 
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Licitación 
Publica 

N°: 

 

Descripción  y 
Ubicación de la Obra 

Costo de 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación  
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

Capital Contable 
Mínimo 

57057002-
186-2018 

Rehabilitación de 
Pavimento en calle 
Nicolás Bravo entre 
Avenida las Torres y 
Heriberto Deandar 
Amador, colonia 
Emiliano Zapata, en el 
Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 04-Julio-
2018 
11:00 
horas 

06-Julio-2018 
12:30 horas 

28 de 
Junio al 09 

de Julio 
2018 

SALA 2 
17-Julio-2018 
09:45 horas 

25-Julio-
2018 
12:30 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$2,129,000.00 

57057002-
187-2018 

Pavimentación 
Hidráulica en Boulevard 
Villa Esmeralda entre 
Avenida la Joya y 
Lateral del canal, 
Fraccionamiento Villa 
Esmeralda, en el 
Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 04-Julio-
2018 
12:00 
horas 

06-Julio-2018 
13:00 horas 

28 de 
Junio al 09 

de Julio 
2018 

SALA 2 
17-Julio-2018 
10:30 horas 

25-Julio-
2018 
13:00 
horas 

60 Días 
Naturales 

02-Agosto-
2018 

$8,628,000.00 

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
La Información de esta convocatoria así como las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de las Licitaciones de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 
Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 
Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 
Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balances Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación, balances generales más actualizados a 
la fecha de presentación de proposiciones. Estos documentos servirán para comprobar que cuentan con el 
capital contable requerido en la Convocatoria y en las Bases de Licitación.  
Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 
Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  
Relación de contratos de obras en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros al servicio del Licitante, que hayan trabajado en 
proyectos de construcción de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de 
la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 
En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
DISPOSICIONES GENERALES: 
Las Obras de la presente convocatoria se realizarán con recursos del Fortamun 2018. 

 Las visitas al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Las Juntas de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
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 Los actos de Presentación  y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en la Sala 
de Junta N° 2 de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros 
N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
la proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, el cual deberá 
aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la Licitación. 
Equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse exclusivamente a los 
trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra, sin la previa autorización de la Secretaría de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 28 de Junio de 2018.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 
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22 

EDICTO 3885.- Expediente Número 00519/2018; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 3886.- Expediente Número 00528/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 3887.- Expediente Número 00548/2018; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 3888.- Expediente Número 830/2018; relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 3889.- Expediente Número 00212/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 3890.- Expediente Número 00526/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 3891.- Expediente Número 00872/2018; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 3892.- Expediente Número 00545/2018; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 3893.- Expediente Número 646/2018, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 3894.- Expediente Número 00585/2018, 
Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 3895.- Expediente Número 00671/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 3896.- Expediente Número 36/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

24 

EDICTO 3897.- Expediente Número 00317/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

25 

EDICTO 3898.- Expediente Número 00365/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

25 

EDICTO 3899.- Expediente Número 0331/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

25 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 
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EDICTO 3900.- Expediente Número 00519/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

26 

EDICTO 3901.- Expediente Número 00009/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

26 

EDICTO 3902.- Expediente Número 00529/2015, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

27 

EDICTO 3903.- Expediente Número 00098/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

27 

EDICTO 3904.- Expediente Número 00193/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

27 

EDICTO 3905.- Expediente Número 01098/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

28 

EDICTO 3906.- Expediente Número 00261/2016, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

28 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por autos de fechas cuatro y diecisiete 
del mes de mayo del año dos mil dieciocho, dictados dentro del 
Expediente Número 00050/2017, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra del C. ÁLVARO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Cuauhtli, número 432, entre las calles Cuahutepec y Sistema 
Solar, Código Postal 88933, de la colonia y/o fraccionamiento 
Azteca 12 de la ciudad de Río Bravo Tamaulipas mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como Finca 18495 del municipio de Río Bravo, Tamaulipas, 
con una superficie de terreno de 96.00 m2, y con una 
superficie de construcción 39.95 de m2 cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con lote 16; AL SUR 
en 6.00 m con calle Cuauhtli; AL ESTE en 16.00 m con lote 44; 
y AL OESTE en 16.00 m con calle lote 46; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DIEZ DEL MES DE JULIO DEL PRESENTE AÑO 
A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $204,000.00 (DOSCIENTOS CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $136,000.00 (CIENTO TREINTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $27,200.00 (VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y toda vez que el bien 
inmueble se encuentra ubicado en la ciudad de Río Bravo, 
Tamaulipas, con los insertos necesarios gírese atento Exhorto 
al Ciudadano Juez de Primera Instancia de lo Civil competente 
y en turno de aquella ciudad, a fin de que en auxilio a las 
labores de este Juzgado se sirva realizar las publicaciones de 
los edictos de remate por los Estrados de ese H. Tribunal, así 
como también en la Oficina Fiscal de dicha ciudad, por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles, en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3590.- Junio 19 y 28.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha treinta de abril del presente año, dictado 
dentro del Expediente Número 155/2016, deducido del Juicio 
Hipotecario promovido por al Lic. María Magdalena Casimiro 
Casanova, apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de la C. MARISOL CUELLAR BARRERA, la Titular 
de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la manzana 182, modulo 15, calle David 
Alfaro Siqueiros, número oficial 256, construida en dos niveles 
y que consta en planta baja: estancia, comedor, alcoba, 
cocineta, cubo de escaleras, patio de servicio y jardín; planta 
alta: cubo de escalera, vestíbulo, dos recamaras y un baño; 
con una superficie de 50.357 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 4.25 mts con 
casa 258, AL SUR: 1.45 mts. Y 2.80 mts con área común que 
ve a la calle David Alfaro Siqueiros, AL ESTE: 8.65 mts con 
casa 257, AL OESTE: 0.20 mts y 8.45 mts con área común que 
ve al andador I.- Inscrita bajo la Sección I, el Número 39938, 
Legajo 799, de fecha 27 de octubre de 1997, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DIA DOS DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$248,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 2 de mayo del 2018.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

3591.- Junio 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dos de mayo del dos 
mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 146/2017, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de CECILIO GONZALEZ 
JUÁREZ, se ordena sacar a remate en primera publica 
almoneda el siguiente bien Inmueble consiste en: 

Lote 15, manzana 25, condominio 25, ubicado en calle Río 
Grijalva número 379, del Fraccionamiento Hacienda Las Brisas 
Ill, de esta ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, con superficie de 
91.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE en 14.00 metros con lote 16; AL SURESTE en 
14.00 metros con lote 14; AL NORESTE en 6.50 metros con 
Hacienda Brisas I; y AL SUROESTE en 6.50 metros con calle 
Grijalva; inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la 
Finca 5615 del municipio de Río Bravo, Tamaulipas de fecha 
once de febrero del dos mil nueve; el cual está valuado por la 
cantidad de $244,000,00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia que las dos terceras partes que servirán de base 
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para el presente remate del citado inmueble equivale a la 
cantidad de $162,666.66 (CIENTO SESENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 66/100 
MONEDA NACIONAL), subasta de mérito que tendrá 
verificativo en punto de las ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA DOCE DE JULIO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, en el local de este Juzgado para que los 
interesados, como postores deberán depositar previamente 
ante la Tesorería General del Estado, a en su defecto, en la 
Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos terceras partes 
del valor que sirva de base para el remate, equivalente a la 
cantidad de $32,533.33 (TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON 33/100 MONEDA NACIONAL) 
debiendo acompañarse el respectivo billete de depósito que 
así lo demuestre, advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo 
requisito no tendrán participación en la precitada subasta; por 
lo cual se ordena la publicación de edicto por siete en siete 
días, en un periódico de circulación amplia de la Entidad 
Federativa donde se esté ventilando el Juicio, tal y como lo 
establece los artículos 701 y 702, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; 22 de mayo de 2018.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3592.- Junio 19 y 28.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado; por auto dictado en fecha veintitrés 
de mayo del año dos mil dieciocho, en los autos del Expediente 
00219/2010, relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por la 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de los C.C. ROGELIO 
MACÍAS MENDOZA Y GUILLERMINA LARA HERNÁNDEZ, 
ordenó sacar a remate el bien inmueble que se describe a 
continuación: 

Bien inmueble identificado como Finca N° 56921, ubicada 
en el municipio de Tampico, tipo de inmueble: terreno urbano, 
localización: calle Andador Los Insurgentes número 104, lote 
28, manzana 30, colonia: Unidad Habitacional Ampliación 
Tancol Puerta Colorada, municipio Tampico, Tamaulipas, 
superficie: 59.57 metros cuadrados, medidas y colindancias: 
AL NORTE: 12.95 metros con lote 29, AL SUR: 12.95 metros 
con lote 27, AL ESTE: 4.60 metros con lote 13, AL OESTE: 
4.60 metros con calle Andador Los Insurgentes, derechos que 
ampara: 100.00% de propiedad. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado en días hábiles, y en un periódico de mayor circulación 
en el Segundo Distrito Judicial en días naturales, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, que tendrá verificativo a las 
ONCE HORAS, DEL (15) QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, en el local de este Juzgado, sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado, teniéndose como valor pericial fijado la 
cantidad de $377,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., 29 de mayo de 2018.- La Juez Cuarto de 

Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en El 
Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ 
PIERREZ.- Rúbrica. 

3593.- Junio 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con Residencia en la Ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de mayo del 
año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00145/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de la 
C. PATRICIA DENISSE SALDAÑA CORREA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en tercera almoneda sin sujeción 
a tipo, con rebaja del veinte por ciento, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Olivos, número 
303, lote 71, manzana 103 del Fraccionamiento Villa Florida de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como: Finca 15139, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $401,000.00 (CUATROCIENTOS UN 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $267,333.33 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), con rebaja del veinte 
por ciento por tratarse de segunda almoneda, es la cantidad de 
$213,866.66 (DOSCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), en la inteligencia de 
que para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir el veinte por ciento del valor que sirva de 
base para el remate de los bienes, en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, y que resulta ser la cantidad de: 
$42,773.33 (CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en el entendido de 
que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro numero 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3594.- Junio 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintisiete de marzo del dos mil 

dieciocho, el Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, con 
residencia en esta ciudad, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00093/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
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a bienes de JOSÉ LUGO REYNA, quien falleciera el día 
veintiséis de junio del dos mil dos, en el Rancho La Ceja, de 
Dr. Coss, Nuevo León, la segunda, quien falleciera el día dos 
de mayo del dos mil once en el Poblado de Santa Rosalía, 
Tamaulipas, ambos habiendo tenido su último domicilio en 
Poblado Santa Rosalía, Tamaulipas y es denunciado por 
HIPÓLITA LUGO MORÍN. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 20 de abril de 2018.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARTHA ELBA ROSALES VALENZUELA.- 
Rúbrica. 

3595.- Junio 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PALEMÓN GARCÍA FONDÓN, 
denunciado por DELFINA RICO SAIZ, asignándosele el 
Número 00811/2017, dentro del cual ha sido admitido en fecha 
24 de mayo del presente año, Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de DELFINA RICO SAIZ, en virtud que la misma ha 
fallecido en fecha 06 de abril del año en curso y ordenando 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio de 
edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en 
diez días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina de 
este Segundo Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los 30 de mayo de 2018. 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3596.- Junio 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto 
de fecha dos de mayo de dos mil dieciocho, el Expediente 
00729/2018, relativo al Doble Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ISIDRO VALDEZ NORATO Y MARÍA ELSA 
CHAVARRÍA MONTEMAYOR, denunciado por MARÍA 
EULALIA VALDEZ CHAVARRÍA, ISIDRO MATÍAS VALDEZ 
CHAVARRÍA, SERGIO HUMBERTO PUIG VALDEZ, JORGE 
ALBERTO PUIG VALDEZ, JOSÉ ROBERTO PUIG VALDEZ, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos 
que se publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de mayo de 2018.- Testigo de 
Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Testigo de Asistencia, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO.- Rúbrica. 

3597.- Junio 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 01 de noviembre de 
2017, ordenó la radicación del Expediente Número 
01315/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ANTELMO PÉREZ BLANCO quien falleciô el 13 de 
Febrero de dos mil diecisiete, en ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por MARÍA DE LUZ TREJO MATA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad de Altamira, Tamaulipas, a 08 de febrero de 2018.- 
DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3598.- Junio 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante acuerdo de 
fecha doce de diciembre de dos mil diecisiete, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de VÍCTOR CONCEPCIÓN 
VÁZQUEZ MARIÑO Y CATALINA OCHOA SÁNCHEZ DE 
VÁZQUEZ, denunciado por GABRIELA CATALINA VÁZQUEZ 
OCHOA, bajo el Número 01460/2017, ordenando convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a los cinco días del mes 
de abril de 2018.- DOY FE. 

Secretaría de Acuerdos del Juzgado Segundo Familiar de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado 
encargada del despacho por Ministerio de Ley, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica.- Testigo de 
Asistencia, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- Rúbrica.- 
Testigo de Asistencia, LIC. MARTHA LUZ GONZÁLEZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica. 

3599.- Junio 19 y 28.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 16 de mayo de 2018. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis de mayo del 
dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00729/2018; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de RAÚL MAYORGA VARGAS, denunciado por MA. 
VICTORIA PÉREZ FLORES. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3600.- Junio 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de junio de dos mil dieciocho, 
ordeno la radicación del Expediente Número 00635/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
CARLOS HERNÁNDEZ GUILLEN, denunciado por el C. JOSÉ 
ELÍAS MARTÍNEZ PADILLA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a seis 
días del mes de junio de 2018.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3601.- Junio 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MANUEL BARRERA CANAVA y 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PILAR 
FIGUEROA BAYORAITTE, denunciado por las C.C. MARÍA 
DE LOURDES BARRERA FIGUEROA Y MARÍA DEL PILAR 
BARRERA FIGUEROA, asignándosele el Número 00544/2018 
y convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio de 
edicto que deberá de publicarse en cuanto al Juicio Sucesorio 
Testamentario por DOS VECES de diez en diez días, y el 
Juicio Sucesorio Intestamentario la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico “Oficial del 

Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 28 de mayo de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3602.- Junio 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 11 de 
mayo de 2018, ordenó la radicación del Expediente Número 
00559/2018, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de 
AMELIA DE LEÓN SILGUERO, denunciado por JUAN RÍOS 
DE LEÓN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Público el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 08 de junio de 2018.- C. Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

3603.- Junio 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha diecisiete 
(17) del mes de abril del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00415/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de DOLORES LÓPEZ RIVERA, 
denunciado por EMILIA LEYVA LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo, en otro orden, se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los herederos 
nombrados en el Testamento, el albacea testamentario, el 
Ministerio Publico, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
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Cd. Victoria, Tamaulipas; a 14 de mayo de 2018.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3604.- Junio 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha dieciséis de mayo del dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00518/2018, relativo a la Sucesión Testamentaria a bienes del 
extinto GLORIA IRMA VELA GUAJARDO, denunciado por los 
C.C. GLORIA MARTINA MARTÍNEZ VELA, IRMA 
MARGARITA MARTÍNEZ VELA Y MIGUEL ESTRADA ROJAS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas 
a los 17 días de mayo del año dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE. 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
Materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

3605.- Junio 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RODOLFO CANDELARIO PAZOS 
CRUZ Y TERESA RANGEL DE PAZOS, denunciado por el C. 
RODOLFO ABRAHAM POZOS RANGEL, asignándosele el 
Número 00330/2015 y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico “Oficial del 
Estado”, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 28 de mayo de 
2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3606.- Junio 19 y 28.-2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha nueve de mayo del año en curso, la 

Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00179/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor CARLOS 
JIMÉNEZ TORRES, denunciado por la SARA ÁLVAREZ 
JUÁREZ, y la publicación de edictos por DOS VECES de diez 
en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de mayo del 2018.- El C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3607.- Junio 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintidós de mayo del presente año, la 

Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00711/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de los señores BRUNO 
HERNÁNDEZ MOYA Y LIBRADA ELIZONDO DE LEÓN, 
denunciado por el C. BRUNO ABEL HERNÁNDEZ ELIZONDO, 
y la publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 29 de mayo de 2018.- Testigos de 

Asistencia del Juzgado, C. LIC. MARÍA ISIDRA MORENO DE 
LA FUENTE.- Rúbrica.- C. P.D. NOEMÍ GARZA OLIVARES.- 
Rúbrica. 

3608.- Junio 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 23 de mayo de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha (22) veintidós de mayo del año dos mil 
dieciocho, ordenó la expedición de un edicto dentro del 
Expediente Número 79/20189, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovida por la C. ALMA EDITH CANCHOLA LÓPEZ, a fin 
de acreditar la posesión de un bien inmueble consistente en: 
predio rústico ubicado en Km. 91-625-750-E, de la colonia 
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Agrícola "Magueyes" de esta ciudad, compuesto de una 
superficie de terreno de 12-00-00 hectáreas (doce hectáreas, 
cero áreas, cero centiáreas), lote 150, con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE, en 1000.00 metros con 
lote número 149, propiedad de José Jaime Canchola 
Hernández; AL SUR, en 1000.00 metros con lote 151, 
propiedad de Josefina Gasca Díaz, AL ESTE en 125.00 metros 
con Feliz Gasca Díaz; y AL OESTE, en 125.00 metros con 
Rosalba Vázquez Cerda promovido por la C. ALMA EDITH 
CANCHOLA LÓPEZ. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
tabla de avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal del 
Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3633.- Junio 19, 28 y Julio 10.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha veintidós (22) de mayo del año dos mil 
dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente Número 
00522/2018, deducido de las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam de 
Posesión de Inmueble, para Adquirir el Dominio, promovido por 
el C. RAMIRO VALDEZ GUERRA, por sus propios derechos la 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Haciendo saber al público en general que se promovió 
esta información para adquirir la propiedad: 

a).- Predio rustico, identificado con el número 47, ubicado 
al Sur de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, es un excedente 
del Ejido "La Palma", municipio de la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, el cual tiene una superficie de 17-00-00 hectáreas 
(diecisiete hectáreas, cero áreas, cero centiáreas), con las 
siguiente medidas y colindancias: AL NORTE: con predio 
número 46, en 500.827 metros lineales, AL SUR con predios 
rústicos números 50 en 211.335 metros lineales, en tanto con 
predio número 51 en 289 AL ORIENTE con inmueble rustico 
número 48 en 359.789 metros lineales, AL PONIENTE con 
predio número 45 en 321.533 metros lineales.  

Por el presente, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los de mayor circulación de ésta 
ciudad y fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado de esta 
ciudad y en los Estrados del Juzgado en los mismos términos. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 30 de mayo del 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

3634.- Junio 19, 28 y Julio 10.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha Veintidós (22) de Mayo del año Dos mil 
dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente número 
00523/2018, deducido de las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam de 
Posesión de Inmueble, para Adquirir el Dominio, promovido por 
el C. JUAN ALONSO SÁNCHEZ SALINAS, por sus propios 
derechos, la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 

Iracema Rodríguez López, haciendo saber al público en 
general que se promovió esta Información para adquirir la 
propiedad: 

a).- Predio rustico, identificado con el número 51, ubicado 
al sur de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, es un excedente 
del Ejido “La Palma”, municipio de la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, el cual tiene una superficie de 10-39-19 hectáreas 
(diez hectáreas, treinta y nueve áreas, diecinueve centiáreas), 
con las siguiente medidas y colindancias: AL NORTE: con 
predios rústicos número 47, en 289.292 metros lineales, en 
tanto con inmueble número 48, en 255.035 metros lineales; AL 
SUR: con predio número 50, en 117.561 metros lineales; AL 
ORIENTE: con Ejido “La Palma” en 489.240 metros lineales; 
AL PONIENTE: con predio rustico número 50, en 328.577 
metros. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los de mayor circulación de ésta 
ciudad y fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado de esta 
ciudad y en los Estrados del Juzgado en los mismos términos. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 23 de mayo del 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

3635.- Junio 19, 28 y Julio 10.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL PUBLICO EN GENERAL 
Por auto de fecha Veintisiete e Abril del año dos mu 

dieciocho, el Licenciado Joel Galván Segura, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó radicar el Expediente Número 388/2018, 
relativo a las Diligencias de Información Ad Perpetuam para 
Acreditar Posesión de inmueble promovido por el C. VÍCTOR 
RAÚL GARZA FUENTES dicha inmueble consiste predio 
rustico (parcela individual número 45,) ubicado en el N.C.P. El 
Ejido La Palma) inmueble que es excedente del mismo 
municipio de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, el cual tiene 
una superficie de 1 29-17 ha (once hectáreas, veintinueve 
áreas, diecisiete centiáreas) con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE con parcela número 41, en 200.981 
metros lineales, AL SUR con parcela número 50 en 202.228 
metros lineales; AL ORIENTE con parcelas números 46 en 
248.548 metros lineales, en tanto con parcela 47 en 321.533; 
AL PONIENTE con N.C.P.E. “La Palma” en 555.416 metros 
lineales.- Y a fin de dar cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, publíquese el presente edicto en el Periódico Oficial 
del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación donde 
esté ubicado el bien inmueble, por TRES VECES consecutivas, 
de diez en diez días, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 30 de mayo del año 2018.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3636.- Junio 19, 28 y Julio 10.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CD. REYNOSA TAMAULIPAS. 
AL PUBLICO EN GENERAL. 

Por autos dictados en fechas veintiuno y veintiocho de 
mayo del año dos mil dieciocho, el C. Lic. Joel Galván Segura, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó radicar el Expediente 
Número 485/2018, relativo a las Diligencias de Información 
Testimonial Ad-Perpetuam de Posesión de Inmueble, para 
adquirir el Dominio, promovidas por el C. VÍCTOR RAÚL 
GARZA FUENTES, dicho inmueble, consiste en un predio 
rustico identificado con el número 49, ubicado al Sur del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas; manifestando que es un 
excedente del Ejido la Palma, municipio de Reynosa, 
Tamaulipas el cual tiene una superficie de 13-+9-03 Ha. (trece 
hectáreas, sesenta y nueve áreas, tres centiáreas), cuyas 
medidas y colindancias son: el primero de ellos AL NORTE: en 
71.462 metros lineales y colinda con Predios Rústicos número 
43, en tanto con inmueble número 44, en 257.233 metros 
lineales; AL SUR: en 3.40.267 metros con Ejido La, Palma: AL 
ORIENTE: en 342.761 metros lineales y colinda con Ejido La 
Palma; AL PONIENTE: en 536.616 metros, lineales y colinda 
con predios número 48; y a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, publíquese el presente edicto en 
el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de 
mayor circulación donde esté ubicado el bien inmueble, por 
TRES VECES consecutivas, de diez en diez días, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 30 de mayo del año 2018.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3637.- Junio 19, 28 y Julio 10.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintidós de mayo del, la Ciudadana 
Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, Jueza 
Tercera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
00504/2018, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam de 
Posesión de Inmueble, para Adquirir el Dominio promovido por 
HOMERO BANDA VALDEZ, en el que solicita, los siguientes 
conceptos: predio rustico identificado número 41, ubicado al 
Sur de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, predio rustico, el 
cual es el ejido la palma municipio de la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, el cual tiene una superficie de 33-58-94 has con 
las siguientes medidas y. colindancias AL NORTE con predio 
de Ramiro Sierra de la Garza en 635.252 metros lineales; AL 
SUR con predios rústicos número 45 y 46 en 620.636 metros 
lineales; AL ORIENTE con predio número 42 en 547.925 
metros lineales; AL PONIENTE con Ejido La Palma en 515.183 
metros lineales.- Por medio de edictos, en virtud de 
desconocerse si existe propietario alguno, por lo que de 
conformidad con el artículo 881 fracciones VII y IX, del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación de 
edictos por TRES VECES consecutivas de diez en diez días en 
el Periódico Oficial del Estado así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad y fíjese avisos en la Oficina 

Fiscal del Estado de ésta ciudad y en los Estrados del Juzgado 
en los mismos términos. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

29/05/2018 07:10:48 a.m.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

3638.- Junio 19, 28 y Julio 10.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CD. REYNOSA TAMAULIPAS. 
AL PUBLICO EN GENERAL. 

Por autos dictados en fechas veintisiete de abril y 
veintiocho de mayo del año dos mil dieciocho, el C. Lic. Joel 
Galván Segura, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó radicar el 
Expediente Número 405/2018, relativo a las Diligencias de 
Información Testimonial Ad-Perpetuam de Posesión de 
Inmueble, para adquirir el Dominio, promovidas por el C. 
VÍCTOR RAÚL GARZA FUENTES, dicho inmueble consiste en 
un predio rustico (parcela individual número 48), ubicado en el 
N.C.P.E (Ejido La Palma), inmueble que es un excedente del 
mismo municipio de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, el cual 
tiene una superficie de 24-30-61 ha (veinticuatro hectáreas, 
treinta áreas, sesenta y un centiáreas) con las siguientes 
medidas y colindancias: el primero de ellos AL NORTE: en 
194.199 metros lineales y colinda con parcelas números 42, en 
tanto con parcela número 43 en 208.823 metros lineales; AL 
SUR: en 266.548 metros lineales y colinda con parcela 51, en 
265.48 metros lineales con Ejido La Palma, en 147.680 metros 
lineales; AL ORIENTE: en 536.616 metros lineales y colinda 
con parcela número 49; AL PONIENTE: en 246.454 metros 
lineales y colinda con predios con parcelas números 46, en 
tanto con parcela 47 en 359.789 metros lineales; y a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, publíquese el 
presente edicto en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de 
los diarios de mayor circulación donde esté ubicado el bien 
inmueble, por TRES VECES consecutivas, de diez en diez 
días, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 30 de mayo del año 2018.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3639.- Junio 19, 28 y Julio 10.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintidós de mayo del, la Ciudadana 
Licenciada María Del Rosario Judith. Cortes Montaño, Jueza 
Tercera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar él. Expediente Número 
00505/2018, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam de 
Posesión de Inmueble, para Adquirir el Dominio promovido por 
SILVIA CAROLINA ESCAREÑO BANDA, en el que solicita los 
siguientes conceptos: predio rustico identificado número 46, 
ubicado al Sur de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, predio 
rustico el cual es el Ejido La Palma municipio de la ciudad, de 
Reynosa, Tamaulipas, el cual tiene una superficie de 12-39-19 
ha con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE con 
predios rústicos número 41, en 419.655, en tanto con predio 
42, en 81.593 metros lineales; AL SUR con inmueble número 
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47 en 500.827 metros lineales; AL ORIENTE con predio 
rústicos número 48 en 246.454 metros lineales; AL PONIENTE 
con predio número 45 en 248.548 metros lineales.- Por medio 
de edictos, en virtud de desconocerse si existe propietario 
alguno por lo que de conformidad con el artículo 881 fracciones 
VII y IX, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
ordena la publicación do edictos por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado así como en uno de los de mayor circulación en ésta 
ciudad y fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado de esta 
ciudad y en los Estrados del Juzgado en los mismos términos. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

29/05/2018 07:12:36 a.m.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

3640.- Junio 19, 28 y Julio 10.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintidós de mayo del, la Ciudadana 
Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, Jueza 
Tercera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
00506/2018, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre información Testimonial Ad-Perpetuam de 
Posesión de Inmueble, para Adquirir el Dominio, promovido por 
EDUARDO QUIROGA GARCÍA, en el que solicita los 
siguientes conceptos: predio rustico identificado número 42, 
ubicado al Sur de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, predio 
rustico, el cual es el Ejido La Palma municipio de la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, el cual tiene una superficie de 15-28-54 
ha con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE con 
predio Ramiro Sierra de la Garza en 276.656 metros lineales; 
AL SUR con predios rústicos número 46 y 48 en 275.792 
metros lineales; AL ORIENTE con el predio número 43 en 
559.056 metros lineales; AL PONIENTE con predio rustico 
número 41 en 547.925 metros lineales.- Por medio de edictos, 
en virtud de desconocerse si existe propietario alguno, por lo 
que de conformidad con el artículo 881 fracciones VII y IX, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la 
publicación de edictos por TRES VECES consecutivas de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado así como en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad y fíjese avisos en la 
Oficina Fiscal del Estado de ésta ciudad y en los Estrados del 
Juzgado en los mismos términos. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

29/05/2018 07:19:49 a.m.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

3641.- Junio 19, 28 y Julio 10.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintidós de mayo del, la Ciudadana 
Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, Jueza 
Tercera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente número 
00508/2018, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam de 
Posesión de Inmueble, para Adquirir el Dominio promovido por 
MARTIN BANDA VALDEZ, en el que solicita los: siguientes 
conceptos: predio rustico identificado número 50, ubicado al 

Sur de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, predio rustico, el 
cual es el Ejido La Palma municipio de la ciudad de Reynosa,. 
Tamaulipas, el cual tiene una superficie de 22-71-93 ha, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE con predios, 
números 45 en 202.228 metros lineales, en tanto con predio 
número 47 en 211.335 metros lineales, en tanto con inmueble 
rustico 51 en 117.561 metros lineales; AL SUR con el Ejido La 
Palma en 506.015 metros lineales; AL ORIENTE con predio 
número 51 en 328.577 metros lineales; AL PONIENTE con 
N.C.P.E. La Palma en 685.028 metros lineales.- Por medio de 
edictos, en virtud de desconocerse si existe propietario alguno, 
por lo que de conformidad con el artículo 881 fracciones VII y 
IX, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordenó la 
publicación de edictos por TRES VECES consecutivas de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado así como en uno 
de los de mayor circulación en ésta ciudad y fíjese avisos en la 
Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad y en los Estrados del 
Juzgado en los mismos términos. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

29/05/2018 07:23:52 a.m.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

3642.- Junio 19, 28 y Julio 10.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha catorce de febrero del año dos mil dieciocho, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00122/2018, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial, Ad-Perpetuam, con el objeto de acreditar 
mediante resolución judicial que es legitima poseedora del lote 
de terreno con Clave Catastral 36-01-121-004, que se 
encuentra ubicado en Privada 4ta., número 106, entre las 
calles Dos de Enero e Ignacio Zaragoza de la Zona Centro de 
ciudad Tampico, Tamaulipas, promovida por la C. DORA LUZ 
MARTINEZ MENDOZA, con una superficie de 120.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias 
siguientes: AL NORESTE: con Privada Cuarta en 8.00 mt2., 
propiedad de Gabriela Fabiola López Muñiz y José Luis Muñiz 
Martínez; AL ESTE: con Solar 172 en 15.00 mt2 propiedad de 
la señora Rosa María Méndez Arteaga; AL OESTE: con solar 
170 en 15.00 mt2 propiedad de Isidro Lugo Rangelk y esposa 
quien es la suscrita compareciente DORA LUZ MARTINEZ 
MENDOZA.- Y ello en virtud de haberlo poseído con el carácter 
de propietario por más de (10) diez años en conceptos de 
propietario, de buena fe, en forma pacífica, publica e 
interrumpida.- Por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación que se edite en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días, comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor 
circulación.- Asimismo, fíjense avisos de la solicitud en los 
lugares públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de 
Tampico, Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, 
Oficina o Delegación del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por 
conducto del actuario quien deberá hacer constar la ubicación 
exacta de los lugares señalados y cumplimiento de la 
publicación ordenada como se encuentra ordenado en autos.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas., a 19 de febrero del 2018.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
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Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
C. LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3643.- Junio 19, 28 y Julio 10.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Suscrito Ciudadano Licenciado Jesús Erasmo Córdova 

Sosa, Secretario de Acuerdos Civil en funciones de Juez de 
Primera instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha (18) dieciocho de octubre del año 82017) dos 
mil diecisiete, ordenó radicar el Expediente Número 
00055/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por JUSTO CABRIALES BANDA, a fin de acreditar 
derechos de posesión y adquirir el dominio de un bien 
inmueble ubicado en el lugar conocido como Mesa del Coco 
del municipio de Llera, Tamaulipas, compuesto de una 
superficie de 77-60-00 hectáreas, que Se identifican con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 2081.65 metros 
lineales con propiedad de Anselmo Cabriales Banda; AL SUR 
2081.65 metros lineales con terrenos de José Isabel Morales; 
AL ESTE 20.80 metros lineales con terrenos que fueron de 
Tomas Echeverría y Socios actualmente baldíos: AL OESTE 
290.80 metros lineales con Cañón de El Coco; controlado con 
la Clave Catastral 18260093; ordenando mediante auto de 
fecha (23) veintitrés de mayo de (2018) dos mil dieciocho, la 
publicación del presente edicto por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días, en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en esta ciudad, así como en los 
Estrados de este Juzgado, Tablero de Avisos de la Presidencia 
Municipal, Oficina Fiscal del Estado, de Llera, Tamaulipas.- Lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 04 de junio de 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos de lo Civil, LIC. JULIO CESAR HERRERA PAZ.- 
Rúbrica. 

3644.- Junio 19, 28 y Julio 10.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  
PRESENTE. 

Por auto de fecha veinticuatro de mayo del dos mil 
dieciocho, la Ciudadana Licenciada María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 00511/2018, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria para acreditar que operado la 
Usucapión o Prescripción adquisitiva de un Bien Inmueble 
promovido por el JOSÉ ANTONIO LUNA OVIEDO, en el que 
solicita los siguientes conceptos: Para que por sentencia 
judicial y una vez comprobada la posesión se declare que se 
ha convertido en propietario en virtud de la usucapión de un 
inmueble que se identifica como: Inmueble ubicado en la calle 
Belén número 304-B colonia Fraccionamiento Las Camelias, 
Reynosa, Tamaulipas y controlado con la Clave Catastral No. 
31-01-08-354¬022 con las siguientes medidas y colindancias: 
fracción de terreno que se identifica como lote 12 B de la 
manzana 1 del piano oficial de esta ciudad, el cual tiene una 
superficie de 96.25 m2 de terreno y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 17.50 metros con lote 11; AL SUR 
en 17.50 metros con lote 12-A; AL ESTE en 5.50 metros con 
calle Belén; AL OESTE en 5.50 metros con lotes 18 y 19.- Por 
medio de edictos, en virtud de desconocerse si existe 
propietario alguno, por lo que de conformidad con el articulo 
881 fracciones VII y IX, del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se ordena la publicación de edictos por TRES VECES 

consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado así como en uno de los de mayor circulación en ésta 
ciudad y fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado de esta 
ciudad y en los Estrados del Juzgado en los mismos términos. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

01/06/2018 07:45:21 a.m.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

3645.- Junio 19, 28 y Julio 10.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primero Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha veintidós de 
mayo del 008 mil ocho, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado radicado bajo el Número de Expediente 
01226/2008, relativo al Juicio Hipotecario, promovido en su 
contra por el C. Licenciado Alfonso Manuel Moreno Castillo en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
los C. GUSTAVO GONZÁLEZ MERAZ Y VICENTE 
FRANCISCO SERRANO SÁNCHEZ y continuado por 
GUSTAVO GONZÁLEZ MERAZ Y GERARDO GONZÁLEZ 
SERRANO en contra de RUFINA MARTÍNEZ CRUZ DE 
GONZALEZ Y JOSÉ ARTURO GONZÁLEZ RICO, consistente 
en. 

Predio urbano ubicado en calle República de Chile No. 409 
Pte., fracción del lote 7, manzana F-4 Sector K-I Sección II, 
Región II, de la colonia Vicente Guerrero, C.P., 89580, 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, propiedad de 
RUFINA MARTÍNEZ CRUZ DE GONZÁLEZ, con las siguientes 
medidas y colindancias según escrituras, AL NORTE en 9.40 
m con calle República de Chile y en 4.70 m. con fracción del 
mismo lote 7, propiedad de María de los Ángeles González 
Rico, AL SUR en 8.25 m. con lote 9, AL ESTE en 25.96 m con 
lote 6, AL OESTE en 19.26 m. y 7.70 m con fracción del mismo 
lote 7, propiedad de María de los Ángeles González Rico 
superficie de terreno; 185.52 m2 con los siguientes datos de 
registro.- Finca Número 5335, del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Al cual se le asignó un valor pericial de 
$630,000.00 (SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en ciudad Madero, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA DIECISÉIS DE JULIO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a los 30 de mayo de 2018.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 
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C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

3713.- Junio 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dos de mayo de dos mil dieciocho, 

dictado dentro del Expediente Número 1077/2008, deducido 
del Juicio de Desahucio, promovido por ADOLFO VENEGAS 
RINCÓN, en contra de ENRIQUE GONZALEZ OLVERA, el 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble señalado en el proceso, consistente 
en:  

Finca No 99363 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
terreno urbano ubicado en calle Laguna de Coyuca, manzana 
I, lote 9, de la colonia Valle Alto con una superficie de 61541 
metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 20.50 metros con calle Laguna de Coyuca, AL 
SUR: en 20.50 metros con lote 3, AL ESTE: 30.02 metros con 
lote 10 y AL OESTE: 30.02 metros con lote 8, cuyo título de 
propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, bajo la Finca Número 99363, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 
Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 

en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
Audiencia de Remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DÍA (04) CUATRO DE JULIO DE (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$2’312.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo 
esta la cantidad de $1’541.333.33 (UN MILLÓN QUINIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 08 de mayo del 2018.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3714.- Junio 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco 
del mes de junio del año dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente Número 00735/2008, relativo al Juicio Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por BERNARDO HERNÁNDEZ 
REYNA, en contra de MA. DE LA LUZ RAMÍREZ 
CERVANTES, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el bien inmueble consistente en: 

Predio urbano y construcción ubicado en calle Villa de 
Burgos, lote 38, manzana 26 colonia Enrique Cárdenas 
González de esta ciudad, con una superficie de 198.00 metros 
cuadrados; con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORESTE: en 9.00 metros con tote 37; AL SURESTE: en 
22.00 metros con límite de colonia; AL SUROESTE: en 9.00 
metros con calle Villa de: Burgos; y AL NOROESTE: en 22.00 
metros con lote 36, inscrito en el Registro Público de la 
propiedad en el Estado en la Sección Número 23490, Legajo 
470, de fecha veintiocho de agosto de 1991, del municipio de 
Victoria, Tamaulipas; el cual fue valuado en la cantidad de 
$498,000.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial y en uno de mayor circulación, 
se expide el presente edicto de remate convocándose a 
aquellos que deseen tomar parte en la subasta que 
previamente deberán depositar ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia en el Estado el veinte por ciento del 
valor que sirva de base para el remate del bien mueble, 
mostrando al efecto el certificado correspondiente, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba procederse 
al remate, la postura legal correspondiente, que deberá de ser 
las dos terceras partes del valor del bien inmueble descrito 
(con la respectiva rebaja del 20% de la transacción), se 
señalan las ONCE HORAS DEL DÍA TRES DE JULIO DEL 
AÑO DOS ML DIECIOCHO, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3715.- Junio 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha ocho de junio de dos mil dieciocho, 

dictado dentro del Expediente Número 00805/2015, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. José 
Mario Barajas Arévalo, apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. 
RIGOBERTO HERNÁNDEZ BAUTISTA Y ALMA HAIDE 
HERNÁNDEZ CRUZ, la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Ubicado en calle Puerto Peñasco, número 253, manzana 
33, lote 4, del Fraccionamiento Puerta Del Sol, superficie de 
90.00 m2 y superficie de construcción 36.18 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros con lote 3; AL SUR: en 15.00 metros con lote 5, AL 
ESTE: en 6.00 metros con calle Puerto Peñasco; AL OESTE: 
en 6.00 metros con límite de propiedad, inscrito bajo la Finca 
Número 69584, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DIA TRES DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$133,000.00 (CIENTO TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 8 de junio del 2018.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3716.- Junio 21 y 28.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintisiete de abril de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 00127/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado José 
Ignacio Maldonado Escamilla en su carácter de apoderado 
jurídico para pleitos y cobranzas de la persona moral BANCO 
MONEX S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, MONEX 
GRUPO FINANCIERO, en contra de JOSÉ LUIS CHÁVEZ 
ESQUIVEL y GRACIELA DEL CARMEN VÁZQUEZ DE LA 
FUENTE, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle del Moro número 110, lote 17, 
manzana 2 del Fraccionamiento Casa Blanca de esta ciudad, 
con una superficie de terreno de 120.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 8.00 
metros lineales con calle del Moro, AL SUR: en 8.00 metros 
lineales con lote 20, AL ESTE: en 15.00 metros lineales con 
lote 18, AL OESTE: en 15.00 metros lineales con lote 16.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
127660 de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA CINCO DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO siendo postura legal para esta primera almoneda, 
la cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$321,000.00 (TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el perito designado por la parte actora nombrado 
en autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 09 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3717.- Junio 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

C.C. BANCA MEXICANA, S.A. Y BANCA SERFIN, S.A. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de junio 
del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente 
00135/2018, relativo al Juicio Sumario Civil Sorbe Cancelación 
de Hipoteca promovido por MARÍA GUADALUPE CAVAZOS 
CARDDENAS(sic) en contra de BANCA MEXICANA, S.A. Y 
BANCA SERFIN, S.A., y en virtud de que la parte Actora 
manifiesta desconocer el domicilio del demandado, se le 
notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se. publicarán 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, fijándose 
además en la puerta de este Juzgado, para que comparezca a 
producir su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado, las que se entregará debidamente requisitadas una 
vez que comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus 
intereses. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 07 de junio del 2018.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica.  

3787.- Junio 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. LILIANA NAYELI MONTALVO CRUZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 18 de abril de 
2016, ordenó la radicación del Expediente Número 485/2016, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Pensión 
Alimenticia, promovido por el C. JUAN MARCIAL MONTALVO 
CHÁVEZ, en contra de las C.C. MARÍA GUADALUPE CRUZ 
ZÚÑIGA Y LILIANA NAYELI MONTALVO CRUZ y mediante 
auto de fecha 29 de mayo de 2018, se ordenó emplazar a la C. 
LILIANA NAYELI MONTALVO CRUZ, por medio de edictos, 
que deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación que se edite en este Segundo Distrito Judicial, así 
como en los estrados de este Juzgado, haciéndole saber que 
se le concede al demandado el término de sesenta días para 
que ocurra al Juzgado a producir su contestación si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando para tal efecto las copias simples de traslado 
en la Secretaría del Juzgado, toda vez que la parte actora, 
manifestó ignorar el domicilio actual de la parte demandada, 
además no fue posible localizar el domicilio que habita.- Por 
otra parte se le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio 
tuviere conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se mandará practicar en el domicilio 
ya conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los 30 de 
mayo de 2018.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar de 
Primera Instancia, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

3788.- Junio 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. PEDRO GARCÍA RENTERÍA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (29) veintinueve días del mes 
de enero de (2018) dos mil dieciocho, radico el Expediente 
Número 000053/2018, relativo al Plenario de Posesión, 
promovido por la C. ADELA ZÚÑIGA CASTRO en contra del C. 
PEDRO GARCÍA RENTERÍA, a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: A).- La restitución y conservación de la Posesión 
Definitiva, y que se me reconozca mejor derecho de poseer, 
del inmueble localizado en calle Doctor Alfonso G. Alarcón, 
número 114 norte, fracción 2 del solar número 613 de la 
manzana 52 en Tampico, Tamaulipas, finca número 35115, así 
como de la servidumbre de acceso, B).- El pago de los gastos 
y costas que genere el presente litigio.- Y mediante auto de 
fecha (31) treinta y uno días del mes de mayo del año en 
curso, toda vez que no fue posible su localización personal en 
sus domicilio, por lo que se ordena emplazarlo por edictos que 
se publicarán por (03) TRES VECES consecutivas en un 
periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en el 
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Periódico Local del Estado, haciéndosele saber al C. PEDRO 
GARCÍA RENTERÍA, que deberá de presentar su contestación 
de demanda dentro del plazo de (30) treinta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, haciéndosele saber 
que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas a los (06) seis días del mes de junio del año (2018) 
dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 

Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3789.- Junio 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

GERARDO RODRÍGUEZ ENRÍQUEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha tres de abril de dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00402/2018, relativo al 
Juicio Divorcio Incausado, promovido por ELIA MARÍA 
MEDINA CASTILLO, en contra de GERARDO RODRÍGUEZ 
ENRÍQUEZ, en el que le reclama las siguientes prestaciones: 

a).- Que por sentencia firme se declare disuelto el vínculo 
matrimonial que me une con el señor GERARDO RODRÍGUEZ 
ENRÍQUEZ. 

b).- Que como consecuencia de la prestación señalada en 
el inciso a) del presente escrito, se gire atento Oficio al C. 
Oficial Primero del Registro Civil de Nuevo Morelos, 
Tamaulipas, a efecto de que inscriba y me expida el acta de 
divorcio que ahora demando. 

c).- Que se declare la liquidación de la sociedad conyugal 
que como régimen matrimonial está sujeto nuestro matrimonio. 

Por auto de fecha treinta y uno de mayo de dos mil 
dieciocho, se ordenó emplazar por medio de edictos al 
demandado GERARDO RODRÍGUEZ ENRÍQUEZ, debido a 
que se acredito en autos que se desconoce el domicilio actual 
de esa persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se 
fijarán además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado 
GERARDO RODRÍGUEZ ENRÍQUEZ, que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, quedan a su 
disposición en la Secretaria de éste Tribunal, ubicado en la 
calle Guerrero 602 Poniente, entre Condueños y Vías del 
Ferrocarril, de esta ciudad.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3790.- Junio 26, 27 y 28.-3v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo. Tamaulipas, a 20 de marzo de 2018. 
C. MARICELA SÁNCHEZ MUÑOZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha uno de diciembre del dos ml diecisiete y 
ocho de marzo del presente año, el C. Licenciado Francisco 
Javier Serna Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 01549/2017, relativo al 
Divorcio Incausado, promovido por el C. ANGEL GUADALUPE 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en contra de la C. MARICELA 
SÁNCHEZ MUÑOZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando a la C. MARICELA 
SÁNCHEZ MUÑOZ, para que se presente a realizar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si a sus 
intereses conviniere, dentro del término de sesenta días, 
contando a partir de la última publicación del edicto, así mismo 
se le requiere a la demandada a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por 
medio de Cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
3791.- Junio 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FILADELFO MONTESINOS MENDOZA  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de junio del dos 
mil doce, ordeno la radicación del Expediente Número 
00337/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por la 
C. ERIKA YASAIRA ORTEGA MARTÍNEZ en contra del C. 
FILADELFO MONTESINOS MENDOZA, mediante auto de 
fecha seis de junio del dos mil dieciocho, se ordenó emplazarle 
por medio de edictos, haciéndoles de su conocimiento que se 
les reclaman las siguientes prestaciones: 

Prescripción Positiva Sobre el Inmueble identificado como 
lote de terreno 8, manzana 25, ubicado en calle Genaro 
Amezcua número 111, de la colonia Ampliación Emiliano 
Zapata, en ciudad Madero, Tamaulipas, con una superficie de 
300.00 metros cuadrados y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 12.00 metros, con calle Doctor 
Genaro Amezcua; AL SUR: en 12.00 metros, con lote 19; AL 
ESTE: en 25.00 metros, con lote 9, y AL OESTE: en 25.00 
metros con lote 7.- Lo anterior a fin de que se declare legitima 
propietaria del mismo a la promovente y se ordene la 
cancelación correspondiente en el Registro Público de la 
Propiedad. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación de esta ciudad, además se deberá 
fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretara de este Juzgado, y 
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que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndoles las ulteriores notificaciones por cedula. 

Altamira, Tam., a 06 de junio de 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3792.- Junio 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

DELIA MIRELES PÉREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01392/2017, 
relativo al Juicio Divorcio Incausado, promovido por RAÚL 
CHAVIRA DÍAZ, en contra de DELIA MIRELES PÉREZ, en el 
que le reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La disolución del vínculo matrimonial que me une con 
la SRA. DELIA MIRELES PÉREZ, manifestando mi voluntad de 
no querer continuar con el matrimonio de conformidad con lo 
establecido por los artículos 248 y 249 fracciones de la I a la VI 
del Código Civil en vigor en nuestro Estado. 

B) El pago de los gastos y costas judiciales que se originen 
por la tramitación de este Juicio en su caso de oposición. 

Por auto de fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada DELIA 
MIRELES PÉREZ, debido a que se acredito en autos que se 
desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento a la demandada en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha treinta de mayo del año dos mil dieciocho, 
quedan a su disposición en la Secretaria de éste Tribunal, 
ubicado en la calle Vicente Guerrero 602 Pte, entre Condueños 
y Vías del Ferrocarril, Zona Centro, Cd. Mante, Tam. C.P. 
89800.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 30 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3793.- Junio 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LOS CC. JOSÉ JUAN AYALA BARROSO Y  
JULIA ISABEL FONG DE AYALA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis de abril de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00329/2018; relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Juicio de 
Prescripción Adquisitiva, promovido por el C. DAVID 
GALLEGOS GALLEGOS, en contra de los C.C. JOSÉ JUAN 
AYALA BARROSO Y JULIA ISABEL FONG DE AYALA de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La declaración de que el suscrito a adquirido por 
Prescripción Adquisitiva operada a mi favor la propiedad de un 
lote de terreno ubicado en calle Sierra Nevada, número 434, 

identificado como lote 33, de la manzana 28-A, del 
Fraccionamiento Las Fuentes Sección Lomas de esta ciudad. 

B).- Como consecuencia de lo anterior la cancelación de la 
inscripción que obra a favor de quien se encuentre la referida 
propiedad en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tamaulipas. 

C).- La inscripción a mi favor en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tamaulipas materia 
del presente juicio; y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio de la referida demandada, por auto de 
fecha diez de mayo del año dos mil dieciocho, se ordenó 
emplazar a ésta a Juicio por medio de edictos, motivo por el 
cual se le notifica y emplaza a Juicio a la demandada, en los 
términos indicados, edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro, número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia 
Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3794.- Junio 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

Tula, Tam., a 30 de mayo de 2018. 
C. MARÍA DEL ROBLE ARIAS SILVA.  
DOMICILIO: IGNORADO. 

El Ciudadano Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en ésta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Familiar Número 
0024/1983-121/2005 y 134/2005, (acumulados) el primero 
denunciado por SARA REYNA VIUDA DE ARIAS, a bienes de 
CANDELARIO ARIAS TORRES; el segundo denunciado por 
JOSEFINA ARIAS REYNA a bienes de SARA REYNA VIUDA 
DE ARIAS, y el tercero denunciado por MARÍA BELEM ARIAS 
REYNA Y OTROS, a bienes de SARA REYNA VIUDA DE 
ARIAS. 

Asimismo, por acuerdo de fecha veintiuno de mayo del 
presente año, se ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de mayor circulación en la entidad, ambos que se editan 
en Ciudad Victoria, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, haciéndole saber a la C. MARÍA DEL ROBLE ARIAS 
SILVA, por éstos medios que deberá comparecer a imponerse 
de la instauración del presente Juicio, y deducir, de convenirle, 
su derecho hereditario en Juicio dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación del edicto 
respectivo, quedando a su disposición en la Secretaria Civil de 
éste Juzgado, copias simples de la denuncia y sus anexos 
para que se imponga de los mismos. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3795.- Junio 26, 27 y 28.-3v3. 

 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 28 de junio de 2018   

 

 

Página 17

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JOSÉ MARTIN MORALES CABRALES 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha veintiuno de abril de dos mil 
diecisiete, se radico el Expediente Número 241/2017, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Licenciado Omar 
Alejandro Zúñiga Villegas endosatario en procuración de 
CAROLINA SEGURA MALDONADO en contra del C. JOSÉ 
MARTIN MORALES CABRALES, a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: I.- El pago de la cantidad de 
$440,503.72 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 
QUINIENTOS TRES PESOS 72/100 M.N.), II.- El pago de un 
interés moratorio a razón de 6% anual, es decir, el interés 
legal, III.- El pago de gastos y costas que se originen por la 
tramitación de este proceso.- Y mediante auto de fecha cinco 
días del mes de junio del año en curso, toda vez que no fue 
posible su localización personal en su domicilio, por lo que se 
ordena emplazar a la parte demandada JOSÉ MARTIN 
MORALES CABRALES por medio de edictos que se 
publicaran por TRES VECES consecutivas en el periódico de 
circulación amplia y de cobertura nacional y en el Periódico 
Local del Estado, haciendo de su conocimiento que se le 
concede el término de 30 treinta días contados a partir de la 
última publicación para que conteste la demanda, haciéndosele 
saber que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a once días del mes de junio de dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 

Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3796.- Junio 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de junio 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00500/2018 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. REFUGIO MARTÍNEZ BALTIERRA promovido 
por HILDA MANOELA LARA MARTÍNEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam 13 de junio de 2018.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3857.- Junio 28.-1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintinueve de mayo del año dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00611/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CARMEN ORNELAS CRUZ, Y/O MA. DEL 
CARMEN ORNELAS CRUZ, Y/O MARÍA DEL CARMEN 
ORNELAS CRUZ, denunciado por los C.C. RAÚL MERCADO 
ÁLVAREZ, PERLA ELIZABET, ANGEL JORGE Y RAÚL 
DANIEL de apellidos MERCADO ORNELAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
seis días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3858.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha ocho de 
junio del actual, ordenó la radicación del Expediente Número 
00655/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MIGUEL RODRÍGUEZ PALACIOS, denunciado por 
DORA ALICIA PALACIOS GUEVARA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, 08 de junio de 2018.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

3859.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 22 de mayo de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha catorce de marzo de dos mil dieciocho, 
el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00341/2018, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARTIN HERNÁNDEZ VÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
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correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a la C. BEATRIZ NERI 
HERNÁNDEZ. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
3860.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FELICITAS CORTES SANTANA, 
denunciado por el C. JORGE LUIS CORTES CORTES, 
asignándosele el Número 00575/2018, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los 05 de junio de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3861.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 22 del 
mes de mayo del año dos mil dieciocho, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00595/2018, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de RAMÓN GÓMEZ MANSILLA, 
denunciado por NORA TUEXI ROJAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 06 de junio de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3862.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 13 de junio de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de mayo del dos mil dieciocho, 
el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 

00661/2018, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ANTONIO NATIVIDAD VILLAREAL HERRERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a la C. MARINA CISNEROS 
AMAYA. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
3863.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha trece de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 666/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de CRUZ DE LEÓN SÁENZ, denunciado por JOSÉ 
GUADALUPE BOLAÑOS MENDOZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, 18 de junio de 2018.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

3864.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES 
Por auto de fecha veintidós de agosto del dos mil catorce, 

el Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del 
Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00273/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PORFIRIO GARZA GUTIÉRREZ, quien falleció el día diecisiete 
(17) de diciembre del dos mil diez, en Nueva Ciudad Guerrero, 
Tamaulipas, habiendo tenido su último domicilio en calle Cinco 
de Mayo, número 301, Zona Centro de la ciudad antes 
mencionada, y es denunciado por los C.C. ZENOBIA 
MARTÍNEZ SANTOS Y PORFIRIO GARZA MARTÍNEZ. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 31 de mayo de 2018.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

3865.- Junio 28.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES 
Por auto de fecha veintiuno de mayo del dos mil dieciocho, 

el Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00160/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELISA GONZÁLEZ 
NACIANCENO, quien falleció el día diez de marzo del dos mil 
dieciocho, en la ciudad de Roma, Texas, teniendo su último 
domicilio en calle Ignacio Zaragoza Sin Número, en el Poblado 
Guardados de Arriba, municipio de Migue Alemán, Tamaulipas 
y es denunciado por los GUADALUPE GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, JAIME OMAR GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 31 de mayo de 2018.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

3866.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES 
Por auto de fecha dieciocho de mayo del dos mil dieciocho, 

el Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00159/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUCIA RAMOS CAVAZOS, quien 
falleció el día treinta y uno de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta y cinco, en la ciudad de Mier, Tamaulipas, 
teniendo su último domicilio en calle Allende Numero 306, 
Zona Centro en ciudad Mier, Tamaulipas y es denunciado por 
ADBIEL ROLANDO RAMÍREZ RAMOS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 30 de mayo de 2018.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

3867.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha quince de mayo del dos mil dieciocho, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 695/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de VIRGINIA CAMACHO DAVILA, denunciado por 
MARÍA LUISA REYES CAMACHO; ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 

del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para que 
dentro del término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 19 de mayo de 2018.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

3868.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de junio 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00465/2018 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JAIME CANTÚ ELIZONDO, promovido por IMELDA 
ESCANDÓN RAMÍREZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Río Bravo, Tam., 06 de junio de 2018.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3869.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha cinco de abril del año en curso, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 00343/2018, 
relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes del extinto JUAN 
ARTEMIO GARZA CONTRERAS, denunciado por 
YARABELLA GARZA GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, 15 de mayo del 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

3870.- Junio 28.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 654/2018, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
MARTÍNEZ GARCÍA Y MA. GUADALUPE CALVO PARREÑO, 
denunciado por JUDITH ILEANA Y JOSÉ GUADALUPE JR. de 
apellidos MARTÍNEZ CALVO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 

Ministerio de Ley, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDÉS.- Rúbrica.- Testigos de Asistencia, LIC. MARÍA DE 
LOS ÁNGELES LUCIO REYES.- Rúbrica.- LIC. JOSUÉ ELIO 
LORES GARZA.- Rúbrica. 

3871.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam., 12 de junio de 2018. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de Junio del año 
dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00887/2018; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PEDRO SALAZAR MARTÍNEZ Y DOMITILA LÓPEZ 
DÍAZ, denunciado por PEDRO SALAZAR LÓPEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a PEDRO SALAZAR 
LÓPEZ, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3872.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha siete de mayo del año en curso, la 

Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00776/2017; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por JOSÉ MARÍA 
MONTEMAYOR GARCÍA Y MARÍA SANJUANA 
MONTEMAYOR GARCÍA, a bienes de EDUARDO 
MONTEMAYOR GARCÍA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 

de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de mayo de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3873.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha treinta y uno de mayo del año en curso, 

la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00758/2018; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. JAIME ELENO 
MORALES RAMÍREZ, a bienes de la señora ORALIA 
SOBREVILLA HUERTA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 05 de junio de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3874.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de 
Tula, Tamaulipas, por auto de fecha 15 de agosto del 2017, 
ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 148/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CARMINA MEZA CASTILLO, de nacionalidad mexicana, quien 
falleció el día 3 de agosto del 2016, a la edad de 53 años de 
edad, su último domicilio particular lo fue en Calleón Puerto de 
los Indios número 3 del Barrio Cerro del Aire, de esta ciudad, 
denunciado por YESENIA LIMÓN MEZA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a 5 de junio de 2018.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3875.- Junio 28.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de mayo de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00658/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA ANGÉLICA VELASCO VÁZQUEZ, 
denunciado por SOCORRO VELAZCO VÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Vicente Guerrero 
#602 Poniente entre Condueños y Vías del Ferrocarril de El 
Mante, Tam., dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 30 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3876.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN PABLO MORALES 
ALVARADO, denunciado por la C. MARÍA DEL CARMEN 
ARMENTA RAMÍREZ, por derecho propio y en representación 
de sus menores hijos A.A.M.A. y P.D.M.A., asignándosele el 
Número 00604/2018, y la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
conforme lo establecido por el numeral 788 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 12 de junio de 
2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3877.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonio Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de Junio del año dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00635/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DAVILA FRANCISCO PÉREZ GUZMÁN, 
denunciado por la C. MA. DEL CARMEN PÉREZ GUZMÁN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 

quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
doce días del mes de junio del año dos mil dieciocho.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3878.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
Cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de abril de dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00436/2018, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes del 
extinto JAVIER MIRANDA BALLEZA, denunciado por RAMÓN 
MIRANDA GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a los veintiséis de abril del dos mil dieciocho.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

3879.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto 
de fecha siete de junio de dos mil dieciocho, el Expediente 
01000/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SAMUEL PRIETO SILVA, denunciado por NINFA 
CRUZ ARREDONDO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de junio de 2018.- Testigo de 
Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Testigo de Asistencia LIC. MARTHA L. TRONCOSO 
CORDERO.- Rúbrica. 

3880.- Junio 28.-1v. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 28 de junio de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 22 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARLOS VEGA GALLEGOS 
denunciado por MARÍA ELENA HERNADEZ RIVERA, 
asignándosele el Número 00392/2018, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los 20 de abril de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3881.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

LA C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce de mayo del año dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00534/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CONSUELO FUENTES MARTÍNEZ DE RAMÍREZ, 
denunciado por el C. JESÚS EMMANUEL MARTÍNEZ DE 
RAMAIREZ(sic). 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
quince de mayo del año dos mil dieciocho.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGADALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3882.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 27 de marzo de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de marzo del dos mil dieciocho, el 
C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
0295/2018, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CARLOS CHÁVEZ CARRILLO y ELIDA GARCÍA JASSO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 

representar la presente sucesión al C. RAÚL CHÁVEZ 
GARCÍA. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
3883.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha uno del mes de Junio del año en curso el 

Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00821/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
JAVIER MARROQUÍN SALINAS, denunciado por MARTINA 
ISELA CONTRERAS ESPARZA, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 13 de junio de 2018.- Juzgado 

Segundo de Primera Instancia Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, Testigos de Asistencia, LIC. MA. 
GUADALUPE RODRÍGUEZ GARCÍA.- Rúbrica.- LIC. NORMA 
GARCÍA APARICIO.- Rúbrica. 

3884.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 10 de abril de 2018. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diez de abril del año dos 
mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00519/2018; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANTONIO DE LA CRUZ RODRÍGUEZ, denunciado 
por EUCARIO DE LA CRUZ BAUTISTA, VICTORIA 
RODRÍGUEZ ALVARADO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a HILDA MARGARITA 
ALANÍS GUERRERO, como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3885.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha once de abril del año en curso el 

Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó 
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la radicación del Expediente Número 00528/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RUBÉN 
MARTINEZ PÉREZ Y BERTHA GONZÁLEZ, denunciado por 
JESÚS MARTÍNEZ GONZÁLEZ, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a JESÚS MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Reynosa, Tam., a 30 de abril de 2018.- La C. Secretaria de 

Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS. 
3886.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinte de abril del presente año, la 

Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00548/2018; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. MA. OLIVA 
VALENZUELA MEJÍA, a bienes de J. LEÓNIDES 
VALENZUELA MEJÍA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de abril de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3887.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 01 de junio de 2018. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha uno de junio del año dos 
mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
830/2018; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARGARITA GUERRERO BRIONES, denunciado por 
HILDA MARGARITA ALANÍS GUERRERO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a HILDA MARGARITA 
ALANÍS GUERRERO, como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3888.- Junio 28.-1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de 
marzo del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00212/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EDMAN IVÁN SOTO ALARCÓN, 
promovido por PRISCILLA SÁENZ MÁRQUEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de Quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam. 04 de abril de 2018.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3889.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha once de abril del año en curso, el 

Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00526/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de DAVID 
MARTÍNEZ GARCÍA, denunciado por MA. OLIVIA 
VALENZUELA MEJÍA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a MA. OLIVA VALENZUELA MEJÍA 
como interventora de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de mayo de 2018.- La C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

3890.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 08 de junio de 2018. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de junio del dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00872/2018; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS JAIME VILLAFRANCA ALVARADO, y 
OLIVIA FLORES ELIZONDO DE VILLAFRANCA, denunciado 
por OLIVIA MARIBEL VILLAFRANCA FLORES. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
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del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a OLIVIA MARIBEL 
VILLAFRANCA FLORES como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3891.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, la Ciudadana Licenciada 

Claudia Virginia Torres Gallegos, en su carácter de Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00545/2018; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por la C. MARÍA DE LOURDES 
DE LA TORRE CASTRO, a bienes de ERNESTO DE LA 
TORRE BERRONES, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3892.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 21 de mayo de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de mayo del dos mil dieciocho, 
el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
646/2018, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
EDUARDO BRIZUELA DÍAZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
3893.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LUIS GILDARDO ÁVILA SÁNCHEZ, quien falleciera en fecha: 
(07) siete de octubre de (1977) mil novecientos setenta y siete, 

en ciudad González, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
MA. CONSUELO QUIÑONES RAMOS. 

Expediente registrado bajo el Número 00585/2018, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a (29) 
veintinueve días del mes de mayo de 2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

3894.- Junio 28.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha ocho de mayo de dos mil dieciocho, el 

Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00671/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de LUIS MARIO 
VILLA SILVA, denunciado por ALEJANDRA VILLA LÓPEZ, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de mayo de 2018.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

3895.- Junio 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha siete de mayo del dos 
mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 36/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de SERVANDO 
BERNAL JIMÉNEZ se ordena sacar a remate en primera 
publica almoneda el siguiente bien Inmueble consiste en: 

Lote 13, manzana 1, ubicado en calle Paseo del Roble 
número 125, del Fraccionamiento Paseo del Valle, de esta 
ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, con superficie de 90.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 
metros con Limite de Propiedad; AL SUR en 6.00 metros con 
calle Paseo del Roble; AL ORIENTE en 15.00 metros con lote 
14; y AL PONIENTE en 15,00 metros con lote 12; inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas bajo la 
Finca Número 877, del municipio de Río Bravo, Tamaulipas; el 
cual está valuado por la cantidad de $264,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia que las dos terceras 
partes que servirán de base para el presente remate del citado 
inmueble equivale a la cantidad de $176,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS CON 00/100 MONEDA 
NACIONAL), subasta de mérito que tendrá verificativo en punto 
de las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
ONCE DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de 
este Juzgado para que los interesados, como postores 
deberán depositar previamente ante la Tesorería General del 
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Estado, o en su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado de esta 
ciudad a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
(20%) de las dos terceras partes del valor que sirva de' base 
para el remate, equivalente a la cantidad de $35,200.00 
(TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS CON 00/100 
MONEDA NACIONAL) debiendo acompañarse el respectivo 
billete de depósito que así lo demuestre, advirtiéndoseles a los 
postores que sin cuyo requisito no tendrán participación en la 
precitada subasta; por la cual se ordena la publicación de 
edicto por siete en siete días, en un periódico de circulación 
amplia de la Entidad Federativa donde se esté ventilando el 
Juicio, tal y como lo establece los artículos 701 y 702, 
convocándose a postores. 

ATENTAMENTE. 
Río Bravo, Tam; a 17 de mayo de 2018.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3896.- Junio 28 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha tres mayo del año dos 
mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00317/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ISABEL REYES REYES, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Flor de Mimosa número 354, 
manzana 31, lote 28, Fraccionamiento Ampliación San Valentín 
de esta ciudad, con una superficie de 102.00 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con calle 
Flor de Mimosa; AL SUR en 6.00 m con lote 39; AL ESTE en 
17.00 m con lote 29; y AL OESTE en 17.00 m con lote 27.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 55209, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. ISABEL 
REYES REYES; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día ONCE DE 
JULIO DEL AÑO EN CURSO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $247,0000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $164,666,66 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $32,933.33 (TREINTA 
Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3897.- Junio 28 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha doce del mes de 
Junio de dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00365/2016 relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por Lic. JAIME ADRIÁN GARCÍA GARCÍA, en contra de 
ABDEL COCA GARCÍA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Loma Topacio, número 418, 
manzana 17, lote 6 Fraccionamiento Loma Bonita, de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como: Finca 17501, con una superficie 
de 156.40 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE 
en 9.2 m con calle Loma Topacio; AL ORIENTE en 17.00 m 
con lote 7; AL SUR en 9.2 m. con lote 26 y 27; y AL 
PONIENTE en 17.00 m con lote 5, a nombre del C. ABDEL 
COCA GARCIA, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DOCE DEL MES DE 
JULIO DEL PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $990000.00 
(NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $660,000.00 (SEISCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$132,000.00 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de junio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3898.- Junio 28 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
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Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha trece de abril de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0331/2011 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciada 
María Soledad Domínguez y Hugo Iván Cantú Martínez y 
continuado por el C. Licenciado Manuel Salvador Solana 
Sierra, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de LUIS ENRIQUE SOBREVILLA Y LUZ MA. MARIS 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Virtudes, número 17-B, del 
Fraccionamiento "Los Ángeles" edificada sobre el lote 29 de la 
manzana 3, con superficie de terreno de 102.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con lote número 11, AL SUR: en 6.00 metros con calle 
Virtudes, AL ESTE: en 17.00 metros con lote número 28, AL 
OESTE: en 17.00 metros con lote número 30.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 95515, Legajo 1911 de fecha veintitrés de 
enero del año mil novecientos noventa y seis de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIA 
DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $150,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por 
ser el valor dado por ambos peritos designados en autos, el 
cual se toma como precio para el remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a ocho de junio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3899.- Junio 28 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de Jo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete (27) 
de abril del dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del 
Expediente 00519/2011 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por María Soledad Domínguez Ortiz y continuado 
por la Licenciada Fanni Arévalo Morales, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MARTHA 
PATRICIA MENDOZA MARTÍNEZ Y JOSÉ TORRES 
DOMÍNGUEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Miguel Barragán, número 25, del 
Fraccionamiento "Fundadores" y el 50% de los derechos de 
copropiedad del lote 25, de la manzana 27 sobre el cual se 
encuentra construida; asimismo, el 50% de los derechos del 
muro medianero de la vivienda del lote continuo, dicho predio 
tiene una superficie de terreno de 105.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con lote número 28, AL SUR: en 6.00 metros con calle Miguel 
Barragán, AL ESTE: en 17.50 metros con lote número 24, AL 
OESTE: en 17.50 metros con lote número 26.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 63080, Legajo 1262 de fecha veintidós de 
mayo de mil novecientos noventa y cinco de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas.- Asimismo dicho inmueble se 

encuentra ante el Instituto Registral y Catastral del Estado bajo 
la Finca 127551 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE (11:00) HORAS DEL 
DIA NUEVE (09) DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO 
(2018), siendo postura legal para esta primera almoneda, la 
cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$226,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el perito designado por la parte actora nombrado 
en autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 30 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3900.- Junio 28 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintiocho de febrero 
de dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
00009/2013, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Manuel Salvador Solana Sierra en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de BERTHA 
ROCIO GONZÁLEZ RUIZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en calle San Andrés, número 10, del 
Fraccionamiento "Lomas de San Juan" edificada sobre el Lote 
05 de la Manzana 81, con superficie de terreno de 105.00 m2 y 
con una superficie de construcción 52.16 m2, con cave 
catastral 22-07-01-637-005, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros con calle San 
Andrés, AL SUR: en 7.00 metros con lote número 42, AL 
ESTE: en 15.00 metros con lote número 06, AL OESTE: en 
15.00 metros con lote número 04.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 7253, Legajo 3-146 de fecha diez de noviembre del 
año dos mil tres de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas, así como Finca 127638 de diecinueve de febrero 
de dos mil dieciocho de H Matamoros.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA DIEZ DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $267,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito designado por la parte 
actora nombrado en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3901.- Junio 28 y Julio 5.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha doce del mes de junio 
del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00529/2015, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Licenciado Jaime Adrián García García, en contra del C. 
MIGUEL MÉNDEZ RUIZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle, Rosales, número 356, lote 29, 
manzana 96-A, Fraccionamiento Villa Florida, con una 
superficie de 102.00 M2, cuyas medidas y colindancias son: AL 
ESTE en 17.00 m. con lote 30; AL NORTE en 6.00 m con lote 
44; AL ESTE en 17.00 m con lote 30; y AL SUR en 6.00 m. con 
calle Rosales, AL OESTE en 17.00 m con lote 28, Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca Número 
6375, a nombre de MIGUEL MEDRANO RUIZ; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES dentro de siete días en 
un periódico de circulación amplia de la entidad Federativa 
donde se ventile el Juicio convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia de remate que 
se llevará a cabo a las DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA DOCE DE JULIO DEL AÑO EN  CURSO, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados 
sobre el bien inmueble se fijaron en la suma de $462,000.00 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEIS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL); siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
embargada, siendo la cantidad de $308,000.00 
(TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Materia Mercantil, el veinte por ciento del valor que sirvió de 
base para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$61,600.00 (SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de junio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3902.- Junio 28 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (04) cuatro 
de junio del (2018) dos mil dieciocho, ordeno sacar a remate 
en pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el 
bien inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 

Número de Expediente 00098/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. Lic. Sandra Patricia Estévez 
Esquivel apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de FERNANDO GONZALEZ PÉREZ, consistente en.  

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle 16, número 320, casa 27, del Fraccionamiento El Edén 
C.P. 89603 entre calle 6 y Cerrada de Altamira, Tamaulipas, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
15.00 m, con casa 28, AL SUR en 15.00 m, con casa 26, AL 
ORIENTE en 5.00 metros con calle 16, AL PONIENTE en 5.00 
m, con casa 62, superficie total de 75.00 m2, con los siguientes 
datos de registro: Finca Número 42382, de fecha 24 de agosto 
del 2012 del municipio de Altamira, Tamaulipas, al cual se le 
asignó un valor pericial de $197,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (10) DIEZ 
DE JULIO DEL AÑO (2018) DOS MIL DIECIOCHO sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado 
el presente a los 12 de junio de 2018.- DOY FE 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ.- Rúbrica. 

3903.- Junio 28 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha siete de mayo del año dos mil 
dieciocho, dictado en el Expediente Número 00193/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del C. ARMANDO AGUIRRE 
CRUZ, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Platón Sánchez, 
número 12, lote 15, manzana 43, Fraccionamiento Lic. Benito 
Juárez en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 17.00 con lote 14; AL SUR: 17.00 
metros con lote 16; AL ESTE: 6.00 metros con lote 26; y AL 
OESTE: 6.00 metros con calle Platón Sánchez; y con un valor 
de $319,000.00 (TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
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valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $319,000.00 (TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DIA NUEVE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTINEZ LEIJA. 

3904.- Junio 28 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno de Junio del año 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
01098/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por BBVA 
BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de MARÍA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
tercera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Azaleas, número 305, lote 70, 
manzana 96, del Fraccionamiento Villa Florida Sector B de 
esta ciudad, con una superficie de 70.00 metros cuadrados de 
terreno y construcción en el edificada con superficie de 102.00 
m2 cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE, en 6.00 
metros lineales con calle Azaleas, AL SUR, en 6.00 metros 
lineales con lote 3, AL ESTE, en 17.00 metros lineales con lote 
69, AL OESTE, en 17.00 metros lineales con lote 71.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 156367, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de MARÍA 
CONCEPCIÓN MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DOCE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO A LAS 
TRECE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $968,000.00 (NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por ser el precio 
más alto, siendo postura legal la que cubran las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, $645,333.32 
(SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 32/100 MONEDA NACIONAL), con 
rebaja del veinte por ciento por tratarse de segunda almoneda, 
es la cantidad de $516,266.66 (QUINIENTOS DIECISÉIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir el veinte 
por ciento del valor que sirva de base para el remate de los 
bienes, en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción 
II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y 
que resulta ser la cantidad de: $103,253.33 (CIENTO TRES 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.), en el entendido de que la cantidad ultima citada deberá 
ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 

remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de junio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3905.- Junio 28 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (07) siete de junio de dos mil 
dieciocho (2018), dictado en el Expediente 00261/2016, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
COMERCIALIZADORA ROCAS, S.A. DE C.V., por conducto 
de su endosatario en procuración Licenciado Luis Benito 
Morales, en contra de PRUDENCIA DEL ANGEL DEL ANGEL 
Y JUANA MARÍA SÁNCHEZ RÍOS, ordenó sacar a remate en 
primer almoneda, el (13) TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, A LAS (11:00) ONCE HORAS, el bien inmueble 
siguiente: 

Finca Número 725 Urbana, ubicada en Altamira, 
Tamaulipas, Avenida Voluntad y Trabajo lote 08 manzana 14 
zona 02 superficie 223.00 metros cuadrados, con las medidas 
y colindancias: AL NORESTE 19.00 metros con Avenida 
Voluntad y Trabajo, AL SURESTE 12.75 metros con lote 07, 
AL SUROESTE 18.85 metros con calle 16 de septiembre, AL 
NOROESTE 10.90 metros con lote 09, cuyo titular es JUANA 
MARÍA SÁNCHEZ RÍOS; Debiéndose convocar su venta a 
postores mediante la publicación de edictos por DOS VECES 
dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado.- La 
postura legal es la que cubra las dos terceras partes del avalúo 
o del precio fijado al inmueble.- El valor pericial fijado es la 
cantidad de $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.).- Las publicaciones deberán computarse de la siguiente 
manera: para el Periódico Oficial del Estado, en días hábiles.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 07 de junio de 2018.- La C. Juez Cuarto 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ 
PIERREZ.- Rúbrica. 

3906.- Junio 28 y Julio 11.-1v2. 


	SUMARIO
	GOBIERNO FEDERAL
	SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
	ACUERDOS


	GOBIERNO DEL ESTADO
	PODER EJECUTIVO
	SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
	CONVOCATORIA NÚMERO 004


	PODER JUDICIAL
	CONSEJO DE LA JUDICATURA
	ACUERDO GENERAL 20/2018


	R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS
	Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 031-2018
	Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 032-2018
	Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 033-2018



	AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL



